
Níim. 18.

DIARIO DE LAS CORTES.

CONTINUA LA SESION DEL DIA QUINCE DE ENERO

U E  M I L  O C H O C I E N T O S  O N C E .

te-

J L h joHta suprema de censura dio cuenta de haber nombrado ppr 
su secretario á D. Jacinto Velandia; y para individuos do la junta 
provincial de Canarias á D. José Viera, arcediano de Fuente-Ven- 
ditna,D . Antonio Lugo, arcediano titular de aquella iglesia, Don 
Mateo Bautista Cerro, fiscal de hacienda, D. Nicolás Negrin y 
p .  José Vázquez; y para la de Mallorca á D. Rafael Barcelo, 
único individuo que faltaba nombrar.

Después do varios oficios y  memoriales de poca entidad , se leyó 
por extenso el reglamento provisional del consejo de Regencia, con­
forme lo resuelto por el Congreso en las discusiones particulares so­
bre rada uno de sus capítulos, y aprobado, se mandó imprimir y 
expedir el correspondiente decreto para su observancia/— Leído 
este reglamento, tlixo ^

El Sr. VUlanuna: “ Señor, el reglamento interino del consejo 
de Regencia se ciño á su objeto, que es fixar los límites del poder 
executivo con respecto al legislativo; para que se conserve la ar­
monía que debe rcynar entre estos dos cuerpos, y por este medio 
se consolide la unión del estado.

“ Mas estas reglas, que bastarían para tiempos pacíficos, acaso 
no bastarán para la crisis en que se halla la nación. No será extra­
ño que lleguen momentos en que el consejo de Regencia deba hablar 
á las Cortes, no precisamente como á  un cuerpo legislativo, sino co­
mo á un padre comiin de los pueblos de quien espera consejo ó au­
xilio para la salvación (lela patria. Supongamos que t i  consejo do 
Regencia dixese á V. M .: “ no hallo fondos para la subsistencia de 
este ó el otro exército, iii arbitrios para socorrer esta ó la otra ne­
cesidad del estado : medítelo V. M ., y auxilíeme con sus luces ó con 
los medios que a mí no me orurreti.” Si en tal caso contestase V. M. 
que como cuerpo legislativo solo lo compete la sanción de las leyes, 
y que el tomar medidas parciales es propio del consejo de Regen­
cia , en fluicii reside el poder exeeutivo, quedaría defraudada la cau-
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sa cchuuii , y frustrado en parto el fui ele la nación en haber con« 
vociwlo estas Cortes. Por el contrario, si las Cortes en un caso apu­
rado y movidas dcl tín recto cpie las anima , sugiriesen á la Regen­
cia medios oportunos y conducentes á la  salud de la patria, ¿seria 
justo que la Regencia se resintiese de esto, fundada en que el lo­
mar estas medidas era propio de-su deber,'yno  de las' Córtes? Pa­
rece que no^porque V. Al. en ningún caso de los extraordinarios, 
que es fácil ocurran en el actual estado de la patria, puede deseti- 
te iderse del fin porque-se ha congregado, y de que es responsable 
á la confianza que con este objeto ha depositado en sus manos toda 
la nación.

“ Siendo, pues, verosímil que así por parte de V. M ., como del 
consejo de Regencia, ocurran algunos lances en que convenga tratar 
de la causa común de la patria de un modo extraordinario y no 
comprehe-iidido en este reglamento ; para que en ninguno de ellos se 
comprometa’ la mutua armonía y hi concordia-de estos dos cuerpos 
tan necesarios para el uso expedito de su autoridad , quedando siem­
pre salvos los límites de la potestad legislativa y de la excculiva, 
convendría que en este reglamento interino se hiciese mención de es­
tos sasos extraordinarios. A este fin sujeto al SQ’Qer?in.o juicio del Con­
greso esta proposición.

“ Que en el reglamento interino del consejo de Regencia se aña­
da el artículo siguiente : durante la opresion'de la península por los 
enemigos, el consejo clc,Regeucia podrá proponer á las Córtes quan- 
tos medios le sugiera su ilustrada zelo á favor de la causa nacional, 
manifestarlas necesidades comunes del estado, y pedir para su re­
medio el auxilio de S. M ., siempre que lo estime necesario. Asimis­
mo las Córtes sugerirán al consejo de Regencia las medidas que juz­
guen conducentes al mismo fin, presfáiuíuse á auxiliarle CBiifodoel 
lleno de su autoridad ; sin que en lo uno ni en lo otro se crea que 
las Cortes y el consejo de* Regencia exceden los limites del po­
der legislativo ó cxecutivo; pues itmbos cuerpos para corresponder 
á la confianza nacionv.1, desean estrechar su unión en quantas ijro- 
viilcncias tomasen para salvar la patria.

Hecha esta propuesta, añadió : “  En el cap. rr del reglamento se 
indica al parecer la necesidad de esta comunicación de las Cortes con 
el consejo de RogencLa en casos extraordinarios: estaíileciendo el 
modo de corresponderse estos cuerpos quando hayan de tratar iilgurt 
negocio personalmente. Mas este es punto de sola etiqueta , no iñdi- 
c-indose estos casos que á mí juicio conviene señalar, para que por 
lina y otra parte se precava hasta la.sombra de rescntiiúieufo ó com­
promiso.”

El_ bV. yi?’gííe//es : “ Daré la contestación á la  oportuna reflexión
del seiior preopinante. Diré en.primer lugar, que en el cap. i , asi. i r
está prevenido algo mas qiic insinuación del modo como se han de 
cornunicar los individuos del consejo de Regencia con las Córtes. 
Allí se dice , que sí í.a Regencia quiere,, podrá presentar planes, re­
formas y proyectos que conozca oportunos para que V. M. los exá-

a<
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Emitirá. J.» H e l S  ;  examinará y noa.c.
vero otras -IcTcs 3 So^ictSrckMlVJl.rl!"
fwfler legisla-livo. La iiiiciativt de I-is ler^ ‘l’rcccioii del
listo se creerá que es oii freno v nn in I  ’ “  ^í-
Jiirrase la patria no necesitaba nnp ni ’ '̂ ii ̂  P®'
„ it¿ s ;,s e á  f .  M / p a r S i f
Virtud ac,' la facultad que se le concede de comnn-ilr’ .r"*’ *'̂ ”®

,  con cL CongiW.o, puede manifestar que conviene Imcer e ío 'ú  t s t r í  
Asi digo que es excw''Icnte esta proposición , pero redundante Es v lr ' 
dad que nunca pueden Pompreiiemlerse todos los casos evtr^aordinT 
risimos; por eso está V. M. vivo y constante, y por eso dicíTv M 
que ha de existir el poder cxccidivo cerca de V. M. para oue ni un 
S8 o momento se paralicen sus resoíiicioiies. líe  dicho muchas veces 
3 lo repi o ahom_, que esta no es una rivalidad. Debe existir siemim- 
m espinlit do umoa mas radicado entre estos dos cuerpos. Solo un per-

la dW r  en soplar el fueo-f de
a^ito dnd «1 P«^er estafdos

V V consentimiento. Jamas habrá rivalidad,
lo j u ^  J lm ln o !” <1'’®
del '■ á la segunda parte de la proposiemn
W istilv^  T “ ’ determinen iL  facultndei d d  poder
íe„tsküvo, no hay que añadir a lo dicho por el Sr. Ar^rUdle} J-’-i. 
tiéndase que las Lories tienen .los conceptos, uno de legislativo, otro 
de Canpeso namonal, y que están autorizadas para disponer ouc se 
admm^tre cl poder ̂ xecutivo que h a c re d o , de este ú oíro moTÓ y 
que Cate misino poder pende siempre de las Cortos, y para cviLÍ 
la incoherencia por haber mudado el nombre, pido que se mude d

»1 úf/o¿FeÍtZZ’ ’ “ ■ '■*

adicfónfrafterioím erj'''' K '  d® determinar lasduicioncs anteriormente puestas; porque creo que no hay ni mie le

í7  ^• una maxuna de todas las naciones, de todos los «■obiernos v alio- 
.,‘L ?  ejecuta. Se concede al poder legislativo, que pueda tomar co- 
(lei proceder del execiitivo, y  aunque infle puede tomar
oiiif^ tomarlo de todo.s los consejeros, }  de aquellos

»0 halle^nledio^ 7  *Y ‘ "1 • ll'^^encia quaifdoDalle nudio  de salvar la p a tria , acuda á  las Córtcs.”
‘¡Seiior, lo que yo pido á V’’. M. es oue se 

P> _quanto antes e.se reglamento al poder execuüvo.” ’ ^
no las ¡deas del í?,-. y //rc ,7 -

- k  ; o l k í ; k 7 : ; Í c l ’̂   ̂ d e 'ííeg ác ia
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Leidos los oficios y otros documentos relativos al alistamiento de 
Cádiz remitidos por la comisión de guerra, el Sr. Moralt^s de ¿os 
Utos desvaneció brevemente dos equivopacioues que aparecían en el 
expedicnííe.

El Sr. Arguelles: “ Una- de las obligaciones mas principales que 
V. M. ha dado á las conrisiones , es que digan sii dictamen, y esto 
es lo que yo echo de menos aquí.”

El |Sr. Golfín: “ Se discutió si la comisión de guerra había de dar 
su parecer ó exámen en esta materia, y V. M. acordó que no, sí 
solo qup extractara los papeles que htibieteii incdiiulo.”

El Sr. Laserjusi “ La> comisión de guerra es. muy modesta ; y así 
yo quisiera que V. M. le hiciera dar iia paso mas: que diga como 
‘se ha de efectuar ese alistamiento de Cádiz y  ia Isla."

El Sr. Pelegrin Señor, yo' apruebo y aprecio los trabajos de 
la comisión de guerra ; pero quisiera á mas de su dictamen presen'e, 
que nos indicara los medios para hacer el aUstaioieuto pronto y fiel. 
Pido que se encargue esto á la comisión.”

Así se votó y  acordó, y concluyó la sesión. ‘'.c

SE$ION D EL DIA 16 DE ENERO DE 1811.

© e  dió principio con la lectura- de las actas dcl día anterior.
Se dió cuenta del informe y aprabacíon de la coinisinn de jus­

ticia, sobre un proyecto de decreto rcVitivo á la co-istiuicimi del tri­
bunal de alzadas establecido por la junta de Guadalax-ira dunuile 
las presentes circunstancias; sobre lo qiiul opinó el Sr. que
debian agregarse todos los asuntos, contenciosos de Guadalaxara al 
nuevo tribunal establecido en Murcia, mediante á que e.ste debe des­
pachar todos los negocios correspotidientes á la chancincría de Gra­
nada, á quien pertenecía Guadalaxara.

El Sr. Esteban: Repuso queeran muy pocos los pueblos de aque­
lla provincia que correspondían á dicha chancillería , que los mas 
eran de la de Valladolid, y así era del dictamen de la comisión; 
el qual fue aprobado en lodo.

Se mandaron pasar á la comisión de hacienda algunas represen­
taciones de que se dará noticia al público quuiido se presenten sus in­
formes.

Continuando la discusión sobre la primera proposición de los se­
ñores americanos acerca de la igualdad de la representación de las 
A.méricas á la de Esjraña, dixo

El Sr, Garó»,* “Señor, quando la junta Central trató de desig-
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nar el cupo ele diputados á las pTOTÍncias.de España, lo verificó tam­
bién designando el que creyó oporteino á las Américas, temiendo fal­
lar á nn derecho que tenían por las leyes, que ha citado el Sr. Mora­
les del Perú. La razón de que están bastantemente representadas las 
Américas con los diputados que están en Cste augusto Congreso, no 
es conforme por la de que estando instaladas las Córfes con arreglo á 
dicho real decTcto,. han prestado el eontingente señalado sin resiten­
cia ni oposición, y no han reclamado ni reclaman mas derecho que 
aquel que se les disignó. Si fuese este el caso diríamos se habían descui­
dado en redamarle en tiempo oportuno, y es una verdad que no le 
tendrían para pediría declaración actual; porque aun quando lo tu ­
viesen anteriormente no estaba reconocido ó declarado por ol Gobier­
no. Pero después que V. M. dió el decreto de 15 de octubre en que 
las declaró iguales á la E’-pafia europea , y que era una misma fami­
lia, con toda justicia rochrman la que V. M. Ies ha dcdarfulo, y por 
cors guiente es justa y legítima su petición, y V. M. debe atenderla.

, La razón es clara, porque si la igualdad y tralcrnidnd ha de ser una 
misma, justo es la tengamos desde el tiempo en que V. M. se sirvió 
decretarla.

“Se opone á esto un hecho que me parece no debe servir de obje­
ción : á saber: que por el dicho reai decreto se dice, que en la con.stí- 
tucion se nrroglaria ci cupo respectivo á las Américas; pero también 
se ilixo se arreglaría á la Esj'aua europea, y por coi«iguieiite están 
arabas en aquel caso; pero iio lo están en la de igual representación 
que las ha ofrecido V. M. antes de este, óst pues parece no hay mo-, 
tivo para décimo debe admitirse la proposición, y así sm añadir mas 
sobre este asunto, porque e.sfá Ijien reconocido por V. M. según el 
decreto que dió, soy de dictamen de que sin que obstaculice la veni­
da de los diputados que quepan á las Américas ni otra cosa , se las 
declare el cupo respectivo; pero l)axo las condiciones que tan oportu­
namente ha propuesto el Sr. Quintana; ¡ ucs si ha de ser igual en lo­
do, es razón lo sea cu el número que se la lia considerado'á la jEspa- 
ña europea. Fíe dicho.”

El Sr. D . M ig2itl Riescoi “ Señor, la justicia de la causa que 
asiste al país en que he nacido, y el estrechar mas.la unión que debe 
reynar con el en que nacieron mis padres, me obliga á apoyar la 
proposición que se discute , y que debe en mi concepto producir 
gtandes bienes. Que es justa nadie lo ha negado, pero muchos seño- 
ñores imagiuand'o iiiconvenietilcs que bal voz solo existen en su idea, 
la han atacado oblK|uaHionfe. No tongo necesidad de residir lo que 
ya está dicho jiara destruir osias objecioms, y solo diré , que los 
americanos apoyados en la recta razón, que es la verdadera ley, y en 
las existentes,, y que les declaraban partes integranles de'la monar­
quía española, protestaron srlemneiveiite contra la inq'erfecta repre­
sentación que se les daba: y  la admitieron para hacer presentes sus 
agravios ante V. M ., de quien con razón esperaban que los pondria 
en el entero goce de nn derecho, qno solo faltando á la jaslicia se les 
puede negar. E l decreto do 15 de octubre que los dcdqra iguales ea
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ciereclios &e., es el que jjiclen con esta práposicíon strHeve i  efccf», 
IHieS qtie tan léjos estuvieron de conlcntai-sy con simples palabras que 
ya no contentan á nadie, que,muchas })ersüüiis aiiti fue/a de! re’vno . 
batí creído que ei diclio decreto los ponía e¡i el goce qiie hov solici-’ 
tan, y que con tanto dolor ven contrariar..Señor, V. M. eche- una 
ojeada sobre esa América tan digna de formar una sola familia cor h -  
Jispaiia, como necesaria para su conservación, y  apresúrese iidr me'.* 
rilo de -estas y  otras medidas á corlar los males que á todos nos ame­
nazan, y que de otro modo tal vez son irremediables. Así lo siinlico 
por el bien de la Lspaua, de quien desciendo, de la América cii que

fengp prestado de salvar la nación.” 
l'A hr. Buhamonde \ “ Los señores americanos piden con razón- 

r»ro me parece que es necesario esperar tiempo oportuno para ello’ 
Jle oído a vanos .señores americanos extender su petición para la¿ 
I)resen_(es Cortes. Pero yo vuelvo la consideración al decreto de n  
de setiembre que dice, que las actuales Cortes se declaran leniinTa- 
nienle constituidas y que resido en ellas la soberanía nucíonar. Para 
esto luerou iiecesanas dos cosas: piimcraqiie fuesen convocadas por 
llamaiiiiipdü legitimo del Gobierno: segunda 'que para decirse legíti­
mamente' instaladas existiese cu el Congreso mas de la mitad de lo.s 
individuos que debian componerlo. Ls constaatcque entonces concur- 
rio mas de la mitad de los representaníes, y los señores diputados 
de América tuvieron parte en aquel decreto, y nada cmitradixeron....
1 or consiguiente no rae parece que se debe tratar de dar ahora cum­
plimiento á esta solicitud, ni que so declare ahora, porque seria al­
terar el reglamento: así soy de sentir quo sin embargo que los soío- 
res diputados leclam.-m coa justicia, debe dexarsc ésto para cjuaiido 
se h'iga la eonslifiicion.”

Kl .SV. Fernandez-. “Señor, ah^ssas abNio:»}!! hivncnt. De un
mal nacen ¡mr lo co:aii¡i muchos y nuiyorcs maíc« ; y del hedió de 
haberse admitido á discusión la primeni ])roposicio)i, que á nombre 
de las Amcnciis, fian presentado to.-los ó algunos de .siis diputados re 
ha seguido y.i el de haberse ocupailo diversos dias la .'uiperior aten­
ción de V. M ., robándote el tiempo que necesita para oíros asuntos 
mas interesantes á la niicion en común , y en particular á las niisinas 
A.mcricas; y acaso se seguirá también qwtiiido no jior razón'de afec­
ción o otra, al menos por las de los varios modos de pensar que hay 
en este ilustre y  sabio Congreso, según sucede en los de-todos los hom­
bres, !iî  aprobación de la citada priinent proposición en toda su ex­
tensión o sentidos. •

“  Ella en sustancia se dirige, y está reducida á que se declare 
ahora por V. M. que la representación de las América.s ó americanos 
«■n las Cortes debe ser y será la misma que la de los de la iieiiinsiiia 
o europeos; lo qu¡ü puede cntender.se con respecto á las presente.? 
y liitiiras nacion:ile.s, ó solo por lo tocante á estas últimas: y pre.sciii- 
(lirnclo yo íIji bi eslo <oí* vnnficarsc (lia, corno io deseo,
y en que erro me acompañan lodos los señores diputados según se 
convence ó ha dexade traslucir de sus .sál.uo.s y fundudos votos ó dic-
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Urncncs, pienso y  es el mió', que diclia representación no tiene ni 
puede tener lugar en las-presentes, y que qmindo Lo tenn-a para’Lis 
íulnras nacionales no se ha de verificar ahora s,ii declaración T s í  re ­
servarse para el tiempo en que se establezca la constitución. Y me í \ [ r  
do lo pnmero en que lo resiste la ley que constituye regla en la ma 
irnth ^  qy® representación y declaración seria con-
das p o r 'v " M ’'t u r * ^  opaesta á las resoliicioties y providencias da.

F 4 i ' concuvriendo con sus sufragios o votos los seSo- 
r«  dipnVic^s americanos ; y lo tercero y último'por los g iv S n io rv
L o ra  q,"® resultarian de coLeder para
claracion '  representación, y hacer en estas circunstancias, la de-

lugar jiara las presentes Cortes dicha renre-

<lp la materia. como son los reales decretos é instrucciones que se ex- 
ixtm nr Como estas Cortes son extraordinarias.
S S  lO ^  '*í ’’®®°̂ ®®®'r excmplar, ni es de es’

ouP 1- f ‘ f  > número de diputados
q«e ..ablande concurrir, calidades que habían detener y el modo
W tisilo s  y solemnidades e^n que se habia de hacer la elección, fo- 
ao.p™ forma-, y  como condición sbie qua non.

“ De todo ello trata especifica y claramente en primer lugar el real 
decreto de la junta Central porque se determinó la instalaron de las 
presentes Cortes, y la instrucción de F  de enero de 1810 porque se dan 
las reglas para ello , que conslUuyen forma como llevo dicho, y su­
cede en todas las de su clase; y en segundo el real decreto de la Re­
gencia e instrucción inserta en el de 8 de setiembre del propio año 
próximo pasado , qiie se eoinnnicó al decano del supremo consejo de 
Castilla, y se publicó por este en un edicto que íixó en 12 dcl re­
ferido mes y año : cii cuyo cap. x r i i  .hablando de las Araéricas, 
orne: cometidas á aquellas ai/untamkntos las elecciones de diputados en 
Corteí ínterin se an-eglu y  establece la nmva ley y sobre su representa-, 
chii en adelante^... en todo lo qual está claro qiie en las presentes Cor­
tes no habían de tener los americanos mas representación, que ia que 
se les coiiccdia por dichos reales decretos y en e! modo, fomia y cit- 
ciinstancias que previenen las instrucciones.

“ Tan terminante y claro como es esto, lo es igualmente el que 
aun quamlo hayan de tener la misma representación que los euro­
peos en las Cortes nacionales futuras, y en el modo y forma que 
ellos , no puede declararse esto ahora, y es forzoso esperar al tiempo 
de la constitución , en que se ha de reformar y arreglar todo por le- 
yes expresas, que es mi segunda proposición; y se persuade de di­
chos reales decretos, y particularmente del yacitado de 8 de setiem­
bre cu su cap. XVII,  cuyas palabras he referido ya por otro inten- 
lo y repito ahora para este. “ Cometidas dice, á aquellos ayuiita- 
nuentos las elecciones de diputados en Cortes ínterin se arreza y esta 
blecc la nueva ley sobre su representación cu adclantci” cuya ley no
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puede establecerse sino es en la constitución, como parte de ella, 
que Im de decir relación con las demas y  con el todo.

■■ “No solo no puede tener lugar por ahora dicha representación, ni 
declaración porque lo resiste la ley y regla establecida, sino es tam­
bién porque serian contraria^ y  diainefralinente opuestas á las resolu­
ciones y providencias dadas por V. M. auu concutiienJo con sus su- 
fraí'i^  los señores diputados americanos.

“Es constante han sido exclusos de este ilustre Congreso algunos 
señores diputados-, que ya se liallabaii en él desde su instalación, y 
que no se han atVmitido o tro sso lo  porque no hablan nacido en el 
reyno 6 provincia que los había elegido y á quien representaban, y 
que todo el fundamento estribó en prevenirlo así los ridaciotiados de­
cretos'é instrucciones, y no haber facultades para variarlas, como 
ley que ha dado la forma, mucho menos quando estaban hechas las 
elecciones según ellas en otras parles, y haberse privado las provin­
cias de habedas hecho en diversas personas en observancia de la ley, 
que ha de ser igual en todas partes, y no lo seria si tuviese lugar 
ahora la expresada protxisicion de los.señores diputados americanos.

“AKuiías ciudades de voto en Cortes, y personas y clases del esta­
do han reclamado tenerlo en las presentes, y á nada se h i accedido; 
pues la resolución uniforme y constante lia sido remitirlo todo á l:i co­
misión para que se tenga presente en ella ; y si esto se li i verificado 
así para con ciudades y clases de personas, que han tenido votos en 
otras Corles, con mayor nizon deberá suceder con la prelensioii que 
contiene la mencionada proposición, que ciertamente no se alcanza 
como se hayan atrevido á hacerla dichos señores dipnta íos, h.t'-)ie;ido 
concurrido con sus votos á aquellas providencias y rcsoluchiiies,

<‘Quaado fuese compatible con ellas y con la ley de la miteria di­
cha proposición, nunca podría tener lugar ahora por los gravísimos 
y perjudiciaiisimo.s inconvenientes que se seguirían. — Moleslária yo 
demasiado la superior atención de V. M. si hubiera de referir to­
dos los que se me oeurren; pero consultando la brevedad solo diré 
algunos.

" “ El primero consiste en que á conseqüencia de dicha declar.icioii 
solicitarian los americanos é in.dios que las elecciones fuitsen por los 
vecinos parroquianos como se ha éxeculado en la península, y no por 
sus ayuntamientos, y aun el que se declarasen por indas estas, y 
yo no sé como iTOdria dexar de bicerse así en el expresado caso, 
siendo como es mucho mas fuerte la razón que habría pura ello, — El 
se< îmdo dimana de lo que sé'estnblcce en el arl. i  del cap. r i  de h  
instrucción de eiyjro del año próximo pasado, donde se establece'que 
las ciudades y pueblos que estaban en posesión de enriar diputados á 
líis Cortes, y lo hicieron en las celebradas en 1789, lo executasen para 
las presentes de solo uno, y ya se ve que alterada la ley y regla en la 
parte que quieren los americanos, no podría negarse á las insinuadas 
ciudades de remitir los mismos diputados que han acostumbrado, y 
de que estaban en posesión.— El tercero nace de lo prevenido en el 
art. I  de la instrucción de 9 de setiembre dcl año próximo pasado,
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donde dándose reglas para la elección cíe dipu'ados en loS pueblos 
desocupados de ios enemigos donde hubiese otros ocupados: y los ve­
cinos de aquellos corapusiesen la mayor parte desii población, se esta­
blece que estos elijan tojos los vocales señalado,', á toda la provincia 
ó réyno, en lô  qual se perjudica el derecho de aquellos, y po Iriaa 
estos rociamnvio en dicho caso cu el moraento que se desocupasen, mu­
cho mus qtiaiido esíe uombramiento no.es tau urgente, que no ilexe 
do hacerse, quuudo los pueblos libres de la provincia ocupada no 
llegan á la mayor parle de su población, según se ordena cu el nrt. i i  
de la misma instrucción de 9 ele setiembre.—El quirloy último, por­
que, como tengo insiiuiado, dicha dcclaraeioii de représeutaciou lia de 
ser parle de la conslitucion: las partes han de tener relación á esta, y 
ellas entre sí, y es irapo.sible establecerse con sep'.iracion en ningún, 
cíisot pero mucho menos cu uno nuevo, tau delicado, y en que es ne­
cesario hacer tantas combinaciones para establecer la igualdad de dere­
chos cutre americanos y europeos.

“ Reasumiendo todo lo dicho cstd reducido á que la representa­
ción y declarácion que pretenden los señares diputulos americanos no 
puede tener lugar ahora, porque lo ro.siste la ley que constituye regla
en la •—>—■■■■ --------  -----
otras

. * -  . . * , 
guíente que es necesario reservarla para c! tiempo de la consiilúciou. 
l)¡xe.” ‘

Ei Sr. Guridi y  Alcocer-. “ Me parece, Señor, que están conven- ' 
cldüsjos señores diputados de la justicia que asiste á la pn'íensior\ 
americana, y que la dnda solamente es sobre si se debe adeiantár laj 
declaración á la formación de la coiisfitiiciou ó no. Hablaré breve-’ 
meiilc, y me explicaré en tre.s puntos: á saber: primero, que no hay 
ley que se ojionga á la pronta declaración : seguiulo, que no hay proi 
videac.ia alguna que lo resista : tercero, que no hay tampoco incoii-' 
Veniente en hacerlo desde ahora.

“ Para lo primero basta reflexionar qUe los decrctas'de I,o de é-ne- 
10 y 8 de febrero del año pasado no fueron sind'uiia bautd provisío- 
jial de las elecciones, pues en ello.s mismos sé expresa Vigielsen ¿its re­
glamentos íiileriit se formaba una nueva ley. Esta hil ve-iiído ya', y  es. 
el decreto de V. M. de l.) de octubre último, en que declaró la igual-

. 1  ̂  S 1 ̂  ^  é « 1 I — mm . . I    —I       I _ _ . I T .  I  C*

era natural del país que rcprc-scutaba, y á otro no se le ha adniiti.lo, 
porque tampoco Jiabia nacido en el lugar eii que se le halda Tiombra-' 
do , nadase iulierc dé aquí coúlfa el''número ,pro|iorcionnl de dipu­
tados del nuevo mundo. lias tadi.s providén^ias' han sido ’inuy jus- 
tiis , porque en'quaiito ;i la naturaleza ó líhci’mienlb'qiieel reglamé»-'

2
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to previene, no ha habltlo ninguna ley posterior que lo contraríe. Po­
to con respecto á la represeiihicioii americana se ha ilcsliiiatlo y>¡y- 
piies existe una ley que los declara con igual derecho que á los es­
pañoles europeos.— IJUimamente, no se sigue incoa veniente alguno 
do la declaración que se solicita. No lo es el que miran como til al­
gunos señores preopinantes, de que en virtiul de nquella no li iriati las 
elecciones los ayuntamientos, sino los parro;|iiia:ios: porque esto es 
lo que deseamws y pedimos. — Tampoco exi-íe el inconveniente de- 
ciue supuesta la dccLinicion se dixese de uul.ilad de lo que delibe­
rase el Congreso sin la concurrencia de los nuevamente electos; por­
que así como lio se puede anular to decretado hasta utuí coi sola la 
asistciieia de los snplentcs, á causa de haberlo así dispuesto el Go­
bierno' eu las críticas rlrcmiitaiicias de la nación, tampoco se anu­
lará por el mismo ñindanienlo lo que se haga con la represciilaciou 
americana que exista, mientras la larga distancia embarace , co'.uo en 
efecto embarazará la venida de mayor número de diputado-. Ti-i de­
claración les abrirá la puerta de las Cortes , y hará (si puede decirse 
así) que concurran de derecho, aunque de hecho no vengan por la 
imposibilidad. Mas bien podría decirse de nulidad quando-- no- concur- 
tiesen ni de hecho ni derecho negándoles este.—-Su declaracícii 
Cíí íiiT no abre la puerta á otras reclamaciones: pwque-(|mdquicra 
que sé haga ó será justa ó injusta : si es in justa la deshará V. M .; y 
sL.jnsta, el que tenga justicia no dexará (le obtciierla,^ ¡uinque se le 
haga á los americanos. Así pido á V. M. se apruebe la proposición 
como se ha dicho.”

El Sr. líos: Leyó el siguiinte escrito: “ Después de uivi posesión 
de tres siglos, en que coa una autoridad absoluta convocaba- cL Go­
bierno- las Cortes, y daba á quien quería la facultad de repre.senta r̂ y 
expresar la voluntad de sus conciudadanos, se- creyó' la junta Cen­
tral ̂ autorizada para organizar el actual Congreso-nacional del modo- 
que le pareció mas oportuno. Era depositaría de la sol»er:mia, y lui­
do como. h)s Reyes conceder voto cu- las Corles á las juntas superio­
res dé annaiuento y defensa. Gozaban, algunos- ayuntamientos de las 
cuidadeS'de esta pretogtdiva; pero conociendo-la degradación á que 
reduxo á los regidores la perpetuidad de sus oficios, y  deseando que 
fuera mas popular su representación,, quiso- que entraran otros tan­
tos vecinos como regidores en la elección, para sepultar con honor 
qnos cuerpos acostumbrados á  crear los representantes de sus respec ­
tivas provincias. Carecía el pueblo de un verdadero derecho de ele-

Í'irlosque debían representarle; y convencido de la injusticia que 
¡abia sufrido, privado de la facultad de nombrar sugefos-de su con­

fianza que expTcsatan eir las Cortes la voluntad de- sus concimiada- 
nos, le concedió la representación que le competiá.

“ Las antiginis. Cortes eran formadas por solo- los cstomentos.de la 
nobleza y el clero ; porque el derecho- feudal con que se regia la na- 
eion consideraba al pueblo como- si fuera.esclavo, y verdaderamente 
lo era, pues-se le consideraba como- átos bestias de Inbraiiaa , que se 
(stimao por ser necesarias para el cultivo de las tierras, y asi eran
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wiiíjidos los labradores coa las licredadcs, y del mismo n-oío se 
vendían los lugares con sus términos, y  los colonos que los uo¡)labaa- 
Ijor lo que no tenían rcpresetiíacíon alguna en las Cortes. Moiieraiie 
el dominio íendal fueron reojbrando los pueblos la libertad civil v 
adquirieron el derecho de representación unios congresos naetonaíes 
por medio de los regidores que verdaderamente los representaban 
jiorqne los elegían. Esta prerogativa se concedió como una especie 
de privilegio, pues no á todas las ciudades se les dispensó esta gra* 
C'.a; pues había rejnosagregados á la corona de castilla, que no te­
man regidor alguno de sus ciudades que los representarar. Así ve­
mos que Galicia con tener siete provincias, y  eii cada una su ayunta- 
niiento, careenó de la facultad de enviar á las Cortes regidor alcruno 
JNo obstante no careció del derecho de representación, pues era re­
presentada por los dipuladosen Zamora.

“ Estos defectos no fueron bastantes para que se tuvieran por ile­
gitimas las Cortes, celebradas según este método, ni que dexaran de 
estarrepruseiiladastodas las provincias en la nación: pues suplian 
por las que faltaban los ropresentanle.s de las demás. E'tos principios 
jio son contrarios á la constitución española, en la quid los írrandes 
propietarios siguicmle la rutina dcl sistema feudal, representaban i  
sus colonos, que componían la mayor parto de la nación, y en los 
tiempos medios representaban á sus provincias los regidores, no obs« 
tanto que los mas eran ofieios perpetuos, y que en su elección no te­
nían parte alguna sus coacimladaiios. Y  del mismo modo convocaba 
el rey a Cortes algunos obispos, no obstante que torios tcniaii derecho 
de concurrir a  ellas, sin que ninguno se quejase quaiido no era lla­
mado; pues igualmente consideraban representado su estamento por 
uno, como por muchos. ’■

“ Aplicados estos principios á la question presente no parece que 
talle la debida representación á las Américas, pues todas sus provin­
cias están representadas por di])iitados escogido.s por sus naturales 
del mejor modo que fué posible atendidas las miserables circuns­
tancias que afligen á la nación. No habrá provincia en la E«páña 
nltramai ina que pueda acusar de omisos á los que represenb-i pues i  
todos evidentemente consta el zele con que reclaman , qiianto ^nsU  
deran útil á sus ciudadanos: y estoy bien cierto de que si estos tuvie­
ran en el Congreso sus diputados propietarios, serian menos tenacee 
en solicitar la perentoria decisión de sus pretensiones; porque tran­
quilos con la confianza que les hubieran dispensado sus comitentes 
tendrían la caima necesaria para reclamar lo que juzgasen dio'no de 
la atención de las Cortes para el bien de aquellos países artiempo 
oportuno. *

“ Estoy muy distante de condenar e1 zelo de los señores america­
nos, lo envidio y  lo alabo, y tengo la satisfacción de que no les se­
rán sosMchosas mis opiniones, pues supe anticipar sus deseos, pro­
poniendo á V. M. la resolución de un problema sobre ia libertad 
lid comercio , que abraza la mayor parte de las proposiciones, que 
los mismos diputados de América propusieron muchos dias después.
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“ Contribilí con mi verlo á aprobar la igiiiildail (Ití deracbos entre 

españoles onropeos y americanos, y uo soy tan iiicunsigniente que me 
sitrevíL á negivr una conseqUencia que ímnodiatamentc se deduce del 
antecedente indicado. Pero aprobaré con mndia repugnancia que 
ilexe de reservarse pura la constitacion el número de diputados que 
corresponde á las Amérieas por el c.álculo ndopUido pura la reprcHui- 
•üteion nacional de España; pues creo que d ciarimdo ks Cortes (lue 
en virtud de la recíprora igualdad de derechos sancionada e>itrc ciu­
dadanos europeos y ultramarinos , debe calcularse sobre unos ruismus 
•pnnoipiü; el ná.ncvo de representunti’s que debo corresposder a cada 
«na de las provincias cspaiiolrK de Europa, América y Asia, teman 
.quanto pueden apetecer los americanos.

“■Los u-raves asuntos que ocupan la atención de V. M. padecerán 
un notable atraso, si se emplea en caU-.iar el número de almas de 
indios, criollos, europeos y mixtos que pueblan la America y Asm. 
No (é que haya en España censos exactos de su numero, y no^ps 
obra del momento la de formarlas. Ni es posible que concurran a 
.Cortes actuales aunque se-acuerde convocar á losqne fallan, lie  oulo 
que no es necesario que asistan, pero que es absqUifainentc preciso 
citarlos, pero yo creo que si es piejúa la citación , es indispensable 
<iue se dilate el Congreso por mas de año y medio que debe tardar la 
.elección, y venida de los diputados; porque la citación para qualquier 
íictocsnula, sino se conceiie a! citado el liempojneciso para exreu- 
turlo. Creo igualmente que deben disolverse las Cortes, porqiiees nulo 
quanto se acuerde sin la asistencia de los que deban ser citados, o 
que haya pasado el término que se les prifixc. A la venhul, que te- 
•jiieiula declarada su representación las Amérieas es válido y subsis­
tente quanto las Cortes'ordenen: porque así como culos patronatos 
familiares basta que presente ano de lu familia para conservar á to­
dos el dorccbo de presentar para los benefteios; así- también basta pa­
la  conservar el derecho de representación de cada- una de las provin­
cias de !n España iiltraiiiaTiiia, la asistencia <lc mi solo diputado. 
JVro supousmnos que V. M. manda que ks Amérieas y Asia envíen 
.un diputado'á ks CiKles actuales por cada cincuenta mil aliñas; en 
este caso serian nulas las elecciones de los tlipulados propietarios que 
•asisten el Cengresn y que se esperan , pues no fueron elegidos ser 
:gun el sistema adoptado por la junta Central para la península. _ _

“Es cierto que no so observó este principio- para las provincias 
americamis; pero lo mas qiie-de aqiu puede inferirse es, que se co- 
iiiet con ellas una injireticia en la qtce nin.gim influxo lian- femdo 
•las Córtes, y de que las han satisfecho-, ded.aráiuloks parle integran­
te de l:i monarquía, con perfecta igualdad de derechos cmi-los espa- 
-■ñolos earopens.

“Creo que esto bastaba pava calmar la inquietud d'c los señores 
americanos, y que en persuadirse á que d  Congreso que iidopio so- 
iemiiemcnte ui;a perfecta igualda-.l de derechos cuire todos lo» espn- 
•ñoles iilíva y cilrarnariuos, no corresponden á la genero.sidad oe incas 
que experiínentan eu las Córtcs. No obstante uie persuado a que es,
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disculpable está coiulucla suspicaz, aiéndícndo á la serie no iiitér- 
rinnpida cic ni^ravios y l'raiules con que liieron engañados cu los go­
biernos anteriores; pero también creo que los señores americanos es- 
ten convencidos de que V. M. adoptó principios mas jtvdos y genero- 
rosos, y así estoy persuadido de que se darán por satisfecbos si san- 
ciomm las Córíes, qne la representación dolas_ provincias de Ameri­
ca y de Asia se arreglará soi>rc los mismos principios que se adopte 
jKini las de ICnropa, en el número y circiinstaiicias quando se íorm^ 
ja constitución , con lo que me parece, se remueven qimntos eserapti- 
los iniedan asaltar á la imaginación mas suspicaz.”

Isl Sr. Velusco (leyó): “Señor, tanto se ha dicho sobre p ta  primera 
proposición que acaso repetiré la siutancia de sus reflexiones, aun­
que con dil'ercntes voces, y para no ser molesto, y_ ciñéuclome a apo­
yar lo que leuemos indicado en ella digo, que si^V. M. quiere dar 
■ p,r:u;bas <le su tmiiarcialidad, justicia y exactitud á sus jiromesas cmi 
iiedios y realidiui, sin apartarse del decreto del 13 de octudre en fa­
vor de aquellos habitantes, y desviándose de quauto los uiilenores

t - — i-
icdimos en esta proposición es fuera de todo orden? ¿No esta ya dc- 
eetado á conse.qüeucia de sn igiinldad ? ¿ Las provnieias no lieneii sii 
xpresenlacioii por el cupo de cincucuti mil almás ? Si ¡as provincias 
©upadasno lo vi'iifican , es por la imposibilidad fisica en que sC ven; 
yle cuyas circuiistaiicias están los americanos muy distantes. Sialgu- 
na otras libres dexan de tener sn total niprcseníacion, no será p;>r- 
qiS duden del cupo de ella ni sn declaración ; sino por meidentes 

•paticulares en sus representantes. íVro á las Aiuéricas, Seiior, ¿ por 
qu V. M. no se hi ha declarado? Efectúese evte jusfo derecho pata 
ests extraordinarias Cortes, y aunque por la distancia de algunas 
proincins no se realice el hecho, sacará V. M. el fruto que apetece, 
y pr el qual instamos los repTesciitantes de la E^paña americana. 
Porlesgracia esta confianza española do dexarlo paralo último to­
do, lieii se ha hecho ver siempre, y mucho mas en el d ia, á pesar de 
los Círiigiiicutes reveses de que nos resenfimos enorninrciite.

Al sé bu diclm, Señor, y muy bien, ¿ puede V*. M. oponer grart- 
des e¿reitos á aqrrellus países en donde :ip:irece la discordia? Pués 
si es' iipo'-iMc esta práctica, ¿ á qué dife.rir un remedio tan eficaz y 
uigoite? ¿Y” quril m jor qne el de nimpUf exaciamentc coii To deere- 
tiulo; iriiitipianilo por el primer (. siimoiiio en su represeutnciori ?

“ l'.is (Vrin, ?oñor, pero exenso- aglmnera'- v<tces respccio á qtvc 
está cmm’i?n por V. M. l.i justicia y iiuaiitmida J do lo  ̂ nrprcsenliur- 

• tes ii'i dicuii's.”
Li ru M íle J r h ’Un: “^eñor, el d creto de V. M, (Te 13 de octir- 

b te , es ci oríicn de la proposición pii.iiera liedia por los señores dw
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rías; si deberá CDienderse para Jas sucesivas y si es ahora el lieinpi» 
lie tratar de ello.

“ Eíi qiianto al primer punto no parece qüesUonable , puesto que 
V. M. en su cifcido ilécTctodc 15 de octubre, solo sanciono y  aprobó 
la representación nacional de la líspaña aiiicricana y a-^iáüca decreta­
da por Ja junta Central prim'eranHjnte, y después por el couscjo an­
terior de Regencia, quando éxorciala soberanía en 14 de I'ebrero 
de 1810 añiiirieiido que se ocuparia de ia represeatacioii nacional de 
los dominios de ultramar en lo .saccsivo •. asi que este es punta de­
cidido.

“AdcmíLS,los inconvenientes objetados por varios señores dipu- 
lados que nacerían ilc esta alteración , por mas soluciones diferentes 
que han querido dárseles, no dexan sin enrbargo de presentar esco­
llos. La mayor parte de los señores diputados americanos hoy presen­
tes, sancionaron aquel decreto de 15 de octubre: su alteración causa- 
ria reclamaciones de parte de los estiunenlas , cuerpos c individuos 
europeos que tuvieron d^v^edio en otro tiempo á  la representación «r 
Cortes. De aquí las dudas sobre la legitimidad de las actuales extra 
ordinarias, y de esta duda su disolución con tanta mas aparicnci 
de justicia, quanto la reclamación de los que hasta ahora n» han t- 
nido reprcsentacjpn nacional se podria calificar de ofensa á los qie 
hab’énriola antes gozado sufren al presente su privación.

‘‘Ll segundo punto, es en mi opinión coiricntc; yasí debedeclaiir- 
se á los fknninios de ultramar para la.s primeras fiituras Cortes, iiia 
representación igual á la de ios dominios europeos , segun las bses 
mismas y los mismos principios que se establezcan para los de Luppá? 
excluyendo por lo mismo de dicha repicsenlarion á los indios, qufflun 
que enclavados en nuestros dominio.s y habitantes en ellos, no iven 
Rometidosi nuestro gobierno ináentras así existan, ora se hayan abs­
traído de nuestro gobierno después de conquistados, ora nunca 1 hu­
biesen sido: pues no puede con verdad decirse ni que seiui shUilos 
de V. M. ni que le auxilien ni aun le obedezcan.

“Pero la declaración para las futuras Cortes ó para las aaiales, 
¿es del momento? Así parece que lo piden los señores dipútalos de 
Américaj fundados en las plabras del decre-to de 15 de octulre que 
dice : que las Cortes se ocuparán con oportunidad de la reptseuta- 
cion nacional en lo sucesivo de los dominios de ultramar, Ma yo en 
mi lugar y  opíníon no lo siento asi, ni creo que pueda darsi tal in- 
tcligeircia al decreto-citado. En él V. M. decretó el olvido geeral de 
las coinociones que hubiesen ocurrido en los países de idtranLr siem­
pre y desde que hiciesen el debido reconocimiento á  la midre pa­
tria , ó lo que es lo mismo á su soberaiiia representada en Ies actua­
les Cortes. Es visto pues, que V. M. trató de reconciíar consigo á 
aquellos países en el momento que le prestasen obedieicia y volvie­
sen de los extravíos de su oplnioa: laímolos así sin auimo de agrá-
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TJarlós ni i  sus habltirites ni diputados, porque aunque todos háa 
mostrado su adhesión al Sr. D. Fernando V II, y lo han proclama- 
ilo, a! cabo no consta que- liayan reconocida al actual gobiiniio de 
la madre patria que las tiene admitidos co?no jiaríes integrantes de 
s«8 d'smíiiios y de su gobierno. Si, pues, e^a medida dictada tan 
sábiaincnte por V. M. y la primera en j-wlLtica, pira atraerlos a i no, 
debe tener electo sino al paso que vayan recwiociendo los extravia-, 
dos la autoridad de la madre patria residente en V. M .: si este fué 
su espíritu en aquella ineílida preliniLnarj poilrá sin su violación 
accedersc en el momento á  la proposición quj) se discute i  ¿lian-Virria- 
do eii algo las circunstancias aesde el 15 de octubre hasta el presen­
te con respecto á aquellos remotos países? Son satisfactorias las no* 
líelas que desde aquella época ha recibido V. ¡\E.? ¿y dígase: Cesó á 
no aquel extravío? Por lo menos no-se sabe hasta ahora el resultado do 
aquel olvido decretado en el 15- de octubre: iiL si en muchos de aque­
llos países producirá el recobro en ellos de la autoridad de V. M. Si, 
pues, V. M. no puede ni debe dispensar esto su gracia ó- llámese jus- 
iLcia , de la dcclirracion de la igualdad de la representación iiacioHal 
de ultramar, sino á  sus súbditas, ¿podrá declararla en el momento 
tlel día á  los que ignora si lo son ó no , si quieren ó na quieren sedo?

Coneluyo en ün con que este puato ó se reserve para,ia constitu­
ción en que se tixe- para- la España enro^rea y de ultramar- coa recí­
proca igual, ó que quiiiido-ahora se dispense-sea á proporción y me­
dida que los países bulliciosos reconozcan la. autoridad de la madre 
patria residente en V. M. y con exclusión de los indiosjque llevo di­
chos.”

El Sr. P'over: ( leyó) :• “Insistir sobre- la justicia con que reclaman 
las Américas el derecho de- igualdad en la representación nacional, se­
ria perder lastimosamente un lieiupo liarte precioso en un punto tan 
desmostrado que debe coiisiderar.se como una verdad eterna- Cerca de 
tres siglos hace ya que la reyiia Doña Isabel reconoció las indias co- 
ino provincias unidas á la corona tie Ciistilla; la junta Central y  la 
anterior Regencia qnandó por el consentimiento de la nación exer- 
cieion el poder soberano, declararon del modo mas solemne que las 
Amérlcas. constituían una parte esencial e i itegrante de la monarqnia 
española con derecho á la representación soberana. V. M. en fúi san­
cionó esta incontestable verdad ptoclamánrlola' en términos todavía 
mas significantes en. su decreto- de 15 de octubre último. Pero aun 
quaiulo no hubieran precedido- estas-dcciaracioiies-tan justas, tan so­
lemnes- y  tan sagradas-, nada podría alegarse- sóbdainenfe contra el 
recliuno de ^ima igual representación en favor de lo» países america­
nos. Los derechos del hombre , s i , sus-mas preciosos derechos son 
siempre ios mismos, y nunca puede-perderlos sea qiial fuese el lu. 
gitr en que la naturaleza le hizo nacer r estos- derechos sagrados son 
imprescriptibles: no los disfruta siempre , e» verdad , porqueel despo­
tismo los usurpa en muchas ocasiones , sí no- es que la ignorancia- 
ios confunde ó los hace desconocer en algún pueblo; sin embargo* 
eu* ningún, tiempo pueilé cemmeiane esta dulce posesión, porque
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sobre ser mas propios de la especie que del individuo, jamas el liom- 
liTC puesto en sociedad lia tlebido sucnficar una mayor porción lic 
Sil lU)ertatl que aquella absolutamente iipcesaria para conservar su se- 
gmicliul. Tocio otro sacrificio es una usurpación que reconocida una 
vez debe casar, para reintegrar al pueblo en los derechos imprcscin- 
diblcfi que le perienecen.

“ Creo, Señor, que estas no soti vanas teorías: no lo son cierta* 
mente: son verdades demostrables, verdades eternas grabadas en el 
corazón humano; reconocidas, sancionadas y proclamatlas como bases 
en este augusto Congreso. Por lo misino repito que seria ¡«útil dis­
currir sobre ellas puesto que V. M ' y la nación toda saben que los 
dominios españoles de ambos mundos no forman' mas que una sola fa­
milia.

“Sobre este convencimiento: supuesta esta ley tan solemne san­
cionada ya por V. ¡\I., y supuestos los derechos reconocidos quan- 
da se dictó , j que embarazo puede lialier para su execucion, ¡ qual 
será la dificultad racional que impida á las Américas la concurrencia 
baxo la debida igual representación en las presentas Curtes extraor­
dinaria*? He Oído decir que seria uu embarazo dilatorio llamar alio- 
rá dos diputfidos^ oorrespondientes para'completar la representación 
de aquellos' dominios. Éntieiido á la-verdad, que es mny sensible el 
que los anteriores gobiernos ya que reconocieron el derecho de las 
Américas no hubieran sido mas justos con ellas quando las llamaroa 
á'sufragar e n ' las Cortes. No fue este, no,' un error de parte de 
aquellos, porque la junta Central y la llegeucia mostraron un sóli­
do conocimiento de los priucipios sociales en las convocatorias qne 
respeetivfñnOtitc liieicron; fu6',' s i, lo que todavía es mas extraEu), 
tm medio rastrero para cofitentar á su parecer las Américas dexándo- 
lüs despojadas del justo y del Icgílimo iuíluxo que' por igualdad de 
derechos las'corresponden cu este Congreso. La voz de un corto 
número de representantes ahógadá por una mayoría excesivamente 
coiisidéráblc, jamas podrá tener en este augusto Congreso aquella 
fn5rza-,'aq\«;íla‘digniua(!, ' ni'aijuel iiiílu;íb que moraliBeiite les per­
tenece'/ y así es qúc las Américas éstun representarlas en las actúate 
Cortes extraordiiiariiis con diferencia, porque no lo están ni en él nú- 

ni en el modo ni eiila forma correspi=>ndiente á sus derechos.mero.
“ Es un hecho imi-'gable que por una poUtica injusta y de iibiguii 

motlo'Crmforme á la Íi-.íelidad gerferasa y  al acendrarío patriotismo del 
pueblo amtericailo 5 dexaroii ÍOs'á'titeribres-gobiernos •‘de' llamarlo a 
( ’órtcs en'la* debidrí *fofm'a, '  jy^séfá' jttstb'qwb esta coiiductíí que aca­
so há sddó una de las pfiirói|iílés causás rpio mas han iiiíliHclo en las 
conmociones políücaade va'tiíúi prtjvinciBs de América : esta conduc­
ta  culpable, digo', qúe ha pvo.liu!ido (autos y  tan graves mides, lia- 
yU do ser tatilblen un nidlivo qñe'tihorii'l>e alegue aquí para que las 
Arrc'riútií nri'teiVgnii én el'-’CbiigtúiO riáCionnl l’d represeiitaclrtii que les 
pefleiieérí ?.'Sí'la' cbiií-ocatorialicdlla prJr tos ^ b ie n io s  anteriores pre­
senta ditibullnde.^ para l:í réunibil del número competeiitc de reprc- 
sentanteg, redoble V. M. su poderoso esfuerzo para venüerlas: ellas
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desaparecerán, Señor, en el momento, porque natía es dificíl al im­
perio de su voz, y  de varios modos podrá corapletarse la represen­
tación de las Américas segiin coraprchendo; bien sea por suplentes 
como ya se Im lieclio basta ahora en tanto que lle/rueii los propieta­
rios que se elijan baxo la misma forma y nú aero de los de España, 
é ya sin nombrar suplentes, esperando la llegada de aquellos cuya 
elección deberá activarse por medio de las órdenes mas exeoutivas ea 
que se recomiende mucho la importancia de esta medida saludable. 
Crea V. M. que no habrá en ellos las diücultades que aquí se aglo­
meran , porque todos los pueblos de América anhelan esto mismo 
y  todos se prestarán ansiosos á las elecciones, allanando fácilmente ios 
embarazos imaginados.

“N i se diga tampoco que no llegarán á tiempo aquellos diputa­
dos, porque es bien sabido lo rancho que pueden influir en su pron­
ta venida las medidas con que la dispondrá la sabiduría de V. M.; 
especialmente quando ya todos los ayuntamientos de América tienen 
extendidas las instrucciones de quanto deben promover sus diputados 
por ser esta una materia en que se ocupan hace dos añosdesde que 
se pidieron á atiuellos reynos los respectivos para la junta Central. 
Es, pues, visto que nada puede dilatarse la venida de los diputados 
en Cortes por razón de este particular.

“ Se dirá acaso , que no obstante la celeridad con que se pidan 
estos diputados podrán llegar quando las Cortes se hayan disuelto; 
pero yo creo que es mucho mas probable todo lo contrario. Me lí- 
Bonjeo con la dulce y consoladora esperanza de que no muy tarde 
los he de ver ocupando el lugar que justamente les pertenece en este 
Congreso augusto; porque aun prescindiendo de otros pronósticos 
que podrían aventurarse, nada ha dispuesto V. M. aun acerca ele 
si debe ó no ser permanente ĉ . cuerpo soberano de la nación. No se 
entienda por esto que yo quiera la perpetuidad de sus iadivivluos, 
porque siendo un Congreso deliberante, parece natural que deban ser 
amovibles ; pero acaso no se disolverá en tanto que dure la terrible 
lucha que hoy empeña el esfuerzo de la nación, pues sbndo ella 
soberana, ella es únicaraente la qwe puede dictar leyes, imponer 
contribuciones y exercer los demas ¡itributos de la soberanía por ac­
tos que son y deben ser casi diarios en nuestra presente critica si­
tuación. De aquí se entreveo la necesidad en que se halla T. M. de 
conservar el Congreso para estos altos fines, y para otros de la 
mayor importancia, una vez que á él han confiado los puelos su 
salvación y su independencia , y en ningiin otro cuerpo, sea el que 
fuese, podrá tener la nación la misma cotilianza que en las Cortes. 
Mas sea lo que fuese de la permanencia ó dlsolueion de ellas, co­
mo es innegable que aquella puede tener lugar igiialiucnfe que esta, 
mientras no se decida tan importante qüestion, siempre será el par­
tido mas prudente y el mas jlisto citar á las Américas, y admilirlas 
baxo su verdadera representación.

“ Acabo de decir, Señor, que este seria el partido mas prudente 
y el mas justo: ahora añado también que este es cl partido mas ur-

3
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pí'fitfl j  el mas necesario. El servicio de mi profesión me La condacido 
alternativainente á muclios de los principales punlo.s de ambas Amé« 
ricas, y esta concurrencia accidental unida á otras varias me Lan 
L<-clio conocer el corazón y opiniones de sus naturales. Yo Le sido 
tcst’go de los males que les aflifren, y mas de una vez Le oido tain- 
b io  si's quejas ae rea  de la lacilidad con que el Gobierno Ies La 
])r<’sentudü perspectivas alliagiii'ña.s, pero siempre distantes de una 
ielici'la.l que de In-cLo nunca Lan disfrutado. Las Ainéricas ya co­
nocieron que id señalarles una parte en el poder soberano que exer- 
ció l.i jun'a Central, no se les acordó k  que les correpondia justa- 
nietile. I-as Aniéricas conocen también que la que ahora obtienen 
en estas Corles no es aquella que les corresponde á su decoro, ásu 
dignidad y á sus derechos.

“ Examinemos, Señor , el espíritu público de nuestros herma­
nos de América : estudiemos sus deseos porque son justos , y pre­
cavamos funestas resultas , no .sea que algún dia tengamos que llo­
rarlas. Ri'presentante nacional, elegido por mis compatriotas, me 
baria indigno de la confianza con que me honraron, si no expusie­
se á V. M ., decorosa,pero enérgicamente, qiiaato me dicta el honor 
y  la c!í'nciencia para calmar los movimientos que se manifiestan ya 
en una gran parte del mundo nuevo , y para que calmados por los 
únicos medios que felizmente puede emplear V. M. se restablezca de 
un modo mas sólido que nunca se ha visto en aquellas opulentas 
regiones la unión , la fraternidad y la concordia entre todos los hi­
jos de esta gran familia.

“ Consultemos , Señor, la opinión general de las Américas, y se 
convencerá que así los paises tranquilos que han enviado á este Con­
greso sus representantes, ó bien una parte de sus instrucciones, pi­
den la igualdad de representación dol mismo modo que la indican 
las juntas de Caracas, Barinas , Santa F e , Buenos-Ayres y oíros 
• pueblos cu que se advierten las convulsiones. E l ayuntamiento de 
la Havana apunta las mas racionales dudas acerca del tenor de los 
poderes con que había de autorizar al representante , y acordó ex­
tenderlo hasta, donde pudiese y debiese dado. Observemos en fm 
que en las Américas hay gentes ilustradas y un pueblo quejoso por 
el olvido , la humillncion y el injurioso desprecio con que siempre 

. se les ha mirado. Busquemos un medio de borrar hasta la memoria 
de sus justas quejas , y no dexemos un solo, motivo por pequeño, 
por especioso que parezca , que sea capaz de alimentar las actuales 

, disensiones. No nos expongamos , Señor , á que en las provincias 
conmovidas, se diga de las Córte.s, como ya se ha dicho de la 
Regencia anterior que era ilegal, porque los representantes de aque­
llos paises no hablan concurrido á su elección, ni á la transmisión 
de la soberanía. Evite el Congreso lodo motivo de reclamación por 
parle de los americanos, y V. M. verá al momento restablecida la 
paz. y estrecharse la unión que tanto apetecemos.

“ por otra parte, Señor, me parece indudable que si la justicia 
y la razón rccíanuin esta medida tan ú ti l , la negativa , ó lo que
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vpndrá á ser lo mismo , una declaración de derechos para otro Con- 
irreso mas leiano, se mirará como un medio insuficieate, de lo» que 
se han acostumbrado hasta aquí, para dexar üuBorias las pretenuo-
nes de las Américas. .

“ Por un concento equivocado tal vez se creería en aquellos remo­
tos países que V. M. , de quien tanto del>en esperar , se guiaba por 
los mismos errados principios que dirigieron la conducta de los go­
biernos pasados. A fin pues de evitar tan siniestras ideas y sus tris­
tes cmiscqüencias , dígnese V- M. llamar desde ahora a \hs provin­
cias americanas para que vengan i  tener la parte que legítimamente 
les corresponde en las presentes Córte* extraordinarias, venciendo 
cuantos embarazos puedan alegarse para lo contrano. No nos enga­
ñemos , este y los demias puntos presentados a V. M. por los dipu­
tados americanos son los únicos arbitrios solidos y eficaces para 
tranquilizar á las Américas : estos el único enlace para estrechar los 
efectos recíprocos de la unión i  que aspirarnos. 9i por desgracia 
no adoptamos esta prudente y equitativa medida, temo mucho que 
léios de conseguir tan altos fines , se alejen mas de nuestros deseos. 
Mi ardiente amor háciaV. M. me inspira estos presentimientos; pe­
ro si por nuestra fatalidad no me fuese dado ver cumplidos mis de­
seos T conatos pido al cielo fervorosamente que por lo menos no 
se verifiquen mis temores, y en todo caso V. M .. 1.a nación y el 
mundo entero serán testigos de la sinceridad con que la diputación 
de América y Asia han expuesto sus intenciones, dirigidas única­
mente á la prosperidad del pueblo español en ambos mundos.

El Sr Presidente : “  No habia pensado hablar sobre esta mate­
ria ! pero me ha llamado la atención el discurso dal señor preopi­
nante.^ Se pretende una representación para las provincias de Améri­
ca y Asia que sea igual á la de España europea , con proporción 
á la polilacion de aquellas , observando las mismas reglas adopta­
das para la elección de diputados en la peníusnla para estas Cór- 
tes extraordinarias ; y que se declare la absoluta igualdad de re- 
orescntacioTi que corresponde á todos los naturales del continente y 
provincias ultramarinas para las demás Cortes que se celebren en 
lo sucesivo , arreglando el número de sus diputados con igualdad al 
de los españoles europeos por un cálculo proporcional de su pobla­
ción , comparado con el de la península.

“ La solicitud de los señores americanos parece su.sccpliJ)le de dis­
cusión mientras se aspirase á la declaración del derecho de represen­
tación nacional, como por una conseqiiencia d j la igualdad gene­
ral , reconocida por los decretos de V. M. — Pero si se pasa mas ade­
lante y se trata de impugnar est« mismos decretosporque no 
establecieron para las diputaciones de América las mismas reglas 
que se habían adoptado pan la península ; y lo que es mas , si 
se suppiic que la representación se ha de graduar siempre en los 
estados con una absoluta íguald id entre los individuos que los for­
man solo con Gonsidcracio-;i ásii número _,y que este es uu pri iriivn 
inalterable del órdeu social y do la justicia , j que resultara de
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sin duda !a nulidad de los decretos de 
tiembre y I.® de enero del año anterior ; pues ninguno de ellos es­
tá ligado á estos principios. Y lo que es aun mas doloroso , se des­
truiría por sus cimientos la legitimidad del Congreso nacional, la del 
imperio español y la de todos los estados y repúblicas del mundo, 
no habiéndose adoptado hasta ahora el sistema que por fortuna cree­
mos haber desaparesiJo con sus autores. Cs bien sabido que la re­
presentación de los ciudadanos para la formación de las leyes se ha 
arreglado en todas las repúblicas y estados por los principios que cada 
uno tuvo por mas adequado á sus circunstancias, con consideración 
al número , á los capitales , instrucción , mérito , ó clases de los in­
dividuos de la nación. Es pues preciso confesar que la igualdad de 
dereches entre los españoles americanos y europeos , justamente de­
clarada por V. M. , no es susceptible de variación y ampliación 
en quanto al sistema representativo , mientras no se determine qual 
haya de ser el de los españoles de la península , con el que ha de 
conformar en un todo el de los de ultramar , ó lo que viene á ser lo 
mismo, mientras no se adopte el nuevo plan de representación na­
cional , que <lcbe formar una de las principales bases de la cons­
titución. Y  si nos contraemos á las presentes Cortes extmordi- 
Barias en todo ; iiabiéndose demostrado con la mayor exten­
sión , y yo creo que hasta la evidencia , que es imposible variar 
las leyes fundamentales formadas para la reunión de este au­
gusto Congreso sin ocasionar un desérden y un trastorno gene­
ral de todo lo hecho , entiendo que las Amévicas deben conformar­
se con el sistema adoptado , así como lo han hecho las provincias, 
pueblos y  estamentos de la península, sacrlfícando sus intereses 
parciales al bien general de la nación.”

El Sr. Fernandez de Lenta : Señor , si Bonaparte tuviere á su 
alcance los resortes que V . al. para reunir los votos de les pueblos 
y dirigir la opinión general, seguramente los emplearía para dar con- 
«istencia á su imperio que hoy es efímero. Ese astuto tirano, que va á 
<u fín por caminos de sorpresa , de simulación y de apariencias de 
pepularidad , porque no tiene otros , hallaría la mas favorable oca- 
aion de hacer el papel de justo , y de respelador sincero de los de­
rechos nacionales. Quaiido me ocurre esta idea , no puedo dudar 
que este Congreso, en que se distinguen en grado heroico el es­
píritu de rectitud , y  de la mas eficaz propensión á  consolidar la 
confianza de la nación , sancionará la proposición adm itida, y que 
la representación europea reconocerá el justo derecho de igualdad 
para estas y las futuras Cortes de los pueblos de América, sus is­
las y las Filipinas.

“ La nación española , esta generosa nación, habiendo perdido 
por la mas alevosa intriga su cabeza legítima, atacada por numero­
sos exércitoB , y por una nube densa de malvados que han procura­
do que prevalezcan los designios del usurpador , é introducir el des­
aliento y desesperación de la defeitsa ú oposición á una agresión sos- 
teuida coa fuerzas ezceslYauicntc superiores : esta nación , digo,
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agifniía con tantas y tan graneles calamúlailes , existe ¡ y  cómo exis­
te? Por el ardiente celo de libertad civil , que no ha habido en los 
pueblos 5 por su horror á la esclavitud , y por la esperanza que 
á todos ha animado de que llegaría un dia , en que nnidos los vo­
tos de la monarquía se fixarian los principios de nuestra felicidad 
permanente, y se romperian los grillos de una esclavitud vergon­
zosa.

“Las circunstancias críticas del estado exigían se abreviase el tiem­
po , y que se evitase qualquíer embarazo para la mas pronta instala­
ción del Congreso , que había de ser el pimto central de la unión. 
Todos los españoles debían reposar en la integridad del mismo Con­
greso , y esperar que como religioso observador de los derechos im­
prescriptibles é incnagcnables de los pueblos , baria la debida jus­
ticia á aquellos que no la babian obtenido de los gobiernos provisorios 
que habían precedido.

“ Ln este caso se hallaban las dos Américas y las islas Filipinas. 
Ilabinn sido declaradas partes integrantes de la monarquía , ó por 
mejor decir, se proclamó de nuevo una calidad recoirocida desde 
que fueron descubiertas y habitadas por los españoles, y obedecida en 
aquellos j)aises la autoridad de los reyes católicos ; pero la forma 
dada á su represeuíacíon era absolutamente diversa y  desigual. En 
España se tuvo coiisideradoiv á su población , la forma de la elec­
ción debió ser y fué popular , rio se pudieron eregir mas que los na­
turales de los países representados; se concedió también á las 
juntas y á las municipalidades la facultad de elegir separadamen­
te sus representantes. En América la elección fué exclusiva, y ais­
ladamente encargada á algunos cabildos , no se tuvo consideración 
alguna á la poblacicm : se previno primeramente que los represenlaii- 
tcs fuesen naturales de los países representados ; después se exten­
dió á los que no lo eran ; y quando se trató de dar representa­
ción supletoria á la América , se ciñó el número de suplentes al de 
treinta.

“ Los americanos residentes en Cádiz y  la Isla creyeron ser de 
su obligación reclamar estas providencias; pero observando que la na­
ve dcl estado se hallaba en peligra, que por consiguiente era urgen­
tísima la instalación del Congreso, y que un recurso formal produ­
ciría dilaciones, protestaron del modo mas solemne ante el presiden­
te de las elecciones, que lo providenciado se entendiese sin perjui­
cio de los derechos de la América, y  que esperaban se la hiciese 
justicia.' Jamas pudieron dudar que los dignos representantes de los 
pueblos de la península reconociesen los derechos de los pueblos ame­
ricanos sus hermanos. La religión, el acendrado honor de los espa­
ñoles , su recíproca afición y la política mas sana no daban lugar á 
sospechas ni recelo alguno.

“ El decreto de 15 de octubre, ese celebrado decreto, fundado 
en principios inconcusos, es el vínculo mas fuerte de la unión de 
esta gran nación. La península, la América y las Filipinas fuerou 
reconocidas partes esenciales de la monarquía, y  los naturales y orí-

Ayuntamiento de Madrid



[ 428 1
cinarioscle ambosliemisrerlos como rnieml»ros de sola nación, do 
lina sola familia, iguales en derechos, fie nquí el ÍHconlcstablc fun­
damento de la proposición que se discute. El primer derecho de los 
pueblos es cl <le ser representados cu las grandes sociedades ó con-

f resos nacionales por órganos de su entera confianza y satisfacción.
;i objeto de los congresos es el de inrestigar la voluntad general 

de la nación por la unión igual de representantes, y á este fin es 
necesario evitar que una provincia logre ascendiente sobre otra por 
desin'ualdíid de principios en su representación, ó mas claro, que 
se haga monopolio de los votos de los pueblos contra su voluntad. 
I.a máxima que contradice y destruye estos agravios es el recono­
cimiento de este derecho , pues que ha sido prodamada hi de to­
dos. Luego por necesaria conscqüencia la representación de las ciu­
dades, villas y lugares de las doi Amérícas y Filipinas, debe ser y 
será enteramente igual á la de las ciudades, villas y lugares de la 
península.

“ Sostener lo contrario es hacer un retroceso de principios; es 
pretender la derogación del decreto de 15 de octubre, ó mejor di­
ré ,  es reducirlo á nulidad. La igualdad de la representación es la 
base innclameiital de los demas derechos. De consiguiente variada ó 
altcniíla esta base, resultaría una desigualdad universal, y seria qui­
mérico el citado decreto. Si á unos pueblos se üinita y reduce su re­
presentación , y a otros se ensancha y amplía, no puede haber gene­
ralidad , sino parcialidad de representación.

“ Este Congreso, naturalmente enemigo de ideas mezquinas, se 
ha reunido para establecer la coafiauza pública; y conociendo que 
no solo la justicia mas clara, sino la política y la experiencia per­
suaden qiic dicha confianza consiste én estos casos en la balanza fiel

Ílata el concurso de todas las partes de la monarquía, debe maui- 
estar que har.c (le su parte qiianto cabe en la diligencia para llenar 

este objeto. De modo que si las circunstancias y los incidentes iin- 
pidiosen el pronto cumpUmiento de sus justas ideas, se atribuya el 
defecto á casualidades inevitables; no á falta de providencias ni vo- 
luntul.

“ Dos cosas solicitan los araetícaaos, una la igualdad de la repre­
sentación do aquellos reyuos á la de estos in slatu quo , aunque res­
pectiva en el número, cuya declaraíHon es obra del dia y no admi­
te dilación mas que la necesaria para discutirse : otra que será iguah 
por manera que si se establecen sucesivamente otras bxses para la te- 
presciitacion euroj)ea, rijan las mismn.s á la americana; y este extre­
mo no exige la prontitud y premura que cl primero en qiianto á la 
disposición rcglainenturia de dichas bases. Yo entiendo no solo justa 
por virtud de discursos ó refiexionos que al cabo persuaden , sino 
evidentemente jiislii la iasinuada proposición', y una consecuencia 
precisa y natural del decreto del 15, y de la .solterani i iuegable (le la 
nadon, soberanía que impide que unos pueblos abrevien los dereeho» 
de los otros, quamio deben todos congregarse con la debida unifor­
midad á establecer leyes, que generalmente deb(« set obedecidas.
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“ Convencido (le que este coacepto es de tal caíácter y  fuerza 

que no podrá desvirtuarse por mas que se apure lâ  lógica, entiendo 
que el esámen de algunas dificultades , que lie oido, será auincuto 
de prueba de la proposición.

“  Se lia dicho que la península no está suficientemente represen­
tada, que las provincias ocupadas tienen muy pocos representantes, 
y que sin embargo de este y otros dtifectos guardan silencio y no re­
claman. Los diputailos de Aniérica guardarían el mismo aílencio , si 
sus provincias se hallaran en la misma situación. Si observáramos el ri­
gor de los principios, las provincias (-lue desgraciadamente han caido 
en poder del usurpador, no podian ser representadas hasta que con­
quistásemos su lib. riad , y fas restituyésemos al estado de usar de 
sus derechos. Sin embargo, es plausible que se las haya dado alguna 
representación, atendido aíiucl extraordinaTio ardor patriótica y odio 
al tirano que anima á los españoles que arrastran sus cadenas. Por 
lo domas las provincias libres han sido tan atendidas y distinguidas 
en su representación, que sobre el derecho de enviar diputados por 
el rúmero de su población, los tienen por sus juntas y por los ca­
bildos de varias ciudades. Sea cxemplo entre otras la ciudad <le Cá­
diz, y verá V. M. que se halla represealada de tres modos. Tiene re­
presentantes elegidos popularmente , tiene representante de s'*i junta, 
y  representante de su municipalidad , es decir, que tiene represen­
tantes de sus representantes, ¿y de qué se quejará Cádiz?.... Peio á 
la América é islas Asiáticas se ha impedido por los gobiernos ante­
riores el derecho de la elección popular, derecho qim aunque siem­
pre debe ser respetado, merece en estas circunstancias mas respeto 
y consideración que en otras. Solo algunos cabildos están encargados 
de nombrar diputados, cuya forma de elegir per favor adicional se 
ha concedido á la península. Este desnivel, esta (liferencia tan nota- 
lile y perjudicial á los pueblos de América y Asia Ihuiiau instanta- 
ncaiuente la justicia del Congreso. _

“ Es un error creer que porque la junta Central y la Regen­
cia dieron reglas para la representación nacional, no pueden ser 
reformadas ó adicionadas. Pudiera citar varias prevenciones dadas 
en forma de ley por la Central que no han merecido aprecio al­
galio del Congreso y de la nación ; pero_ seria difuso sime con- 
tragera á su análisis y crítica circunstanciada en las angustias de 
la sesión de hoy. Basta saber que se dieron por ese poder disposi­
ciones relativas al Congreso que han quedado^ sin etécío porque 
-no estaban fundadas en la justicia y contradecian el excrcirio de 
la soberanía de la Bacioii. Por la misma razón debe V. M. des­
agraviar á las Ainéricas é islus Filipinas , sancionando la propo­
sición y estimando muy débil el asilo á providencias ofensivas á una 
gran porción de la monarquía española. El Sr. Crcus piensa que 
aprobada la jiroposicion se daría lugar á nulidades de lô  que se 
haya actuado, y se actué por el Congreso, pues que seria nece­
sario dar tiempo suficiente para que pudiesen verificarse las elec­
ciones de los nuevos diputados ¡ y  venir estos á la petiínsitla. Es-
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fe argumento llama en cierto modo la atención can preferencia á 
oíros; iiero no concluye contra la proposición, y satisfecho de la 
sinceridad qup caracteriza á este honrado vocal, me Usongeo de po­
der convencerle.

„  Si la reflexión del Sr. Creits fuera una demostración produ­
ciría conseqiiencias perniciosas , aplicando sus motivos á otro ca­
so. Bien sabido es , que en rigor de principios la representación del 
Congreso debía componerse de diputados propietarios, tambíca lo 
es que dekle la citación para Cortes hecha á la América y Asia 
por la junta Central y la Regencia, no corrió un término suficien­
te para que pudiesen venir representantes de las provincias Ame­
ricanas mas inmediatas á la península. Sin embargo el Congreso 
se instaló el S4 de setiembre , y se suplió de algún modo la re­
presentación Americana y Asiática con la elección de algunos na­
turales de aquellos paises que se hallaban en Cádiz y la Isla. Si 
seguimos el mismo rigor de principios no pudo ocurrirse á una 
medida snplelorki, sino habiendo pasado los términos establecidos 
para las relaciones con la América, y se concluiría que fué nula 
dicha iiisfalacion.

Pero volvamos la vista al concurso de circunstancias : ocur­
rencias graves sucedían unas á otras , y los peligros creeian cada 
dia. Todo en el concepto general conspiraba i  que se instalase 
el Congreso como pudiese ser para salvar la patria, y daba un 
salvo conducto para tolerar por el beneficio público la omisión de 
ciertas reglas respetables en otro tiempo. Se debía creer prudente­
mente y con una seguridad moral que los diputados propiciarlos 
no contrudixesen dicha instalación por su defecto ea ellas, y que 
los 'reynos de ultramar esperasen de la integridad del Congreso 
la reforma de las providencias de los anteriores gobiernos , que 
perjudican la representación americana y asiática, lista considera­
ción deshace la tuerza del argumento que se deduce de el del señor 
Creus y  disuelve este. Así que como sería falta de justicia no proveer 
la integridad é igualdad de la representación de América y Asia 
á la de ésta península, las circunstancias del cslsrifo piden que 
lio por esto pare la marcha de los negocios públicos.

“ Oygo decir que la constitución del estado urge. Bien quer­
ría yo que estuviera ya echa. Pero aun no se ha empezado. Solo 
la palabra constitución infunde respeto , y no se presenta tan fá­
cil como algunos pensarán. l/os límites del poder cxecutivo, que 
son un pequeño trozo de legislación provisoria ; se encargaron á 
una comisión , y se sometió su proyecto de decreto á una proli- 
xa discusión. La sanción se verificó cerca de quatro meses «lespues 
de la instalación de V. M. Ademas V. M. prudente y justamen­
te lia convidado á los sabios de la nación para que presenten sus 
liices sobre tan interesante objeto. Para este paso que realza la mo­
deración y sabiduría det Congreso li.ay uii término dado , que lue­
go se cumplirá . pues que fné muy breve atendida la crisis en que 
nos hallamos. Y  debo advertir que sin embargo de la necesidad
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en la brevedad lia convidado también V. M. al mismo fin á la 
América y Asia : ya sea porque nadie puede asegurar con una cer­
teza incontestable , que los trabajos de aquellos literatos llegará* 
fuera de tiempo, y quando la constitución esté discutida y con­
cluida, ó ya sea que quulqniera caso que se suponga, no estará 
demas, y es un acto de afición y fraternidad con que debe set 
tratado el otro mundo en este político y justo convite. Del mis­
mo modo aunque deseo, como he manifestado varias veces, que 
se haga la mayor diligencia posible por establecer la constitución, 
no convendré en que V. M. se detenga en hacer justicia á la Ainé« 
rica en la representación que la corresponde. Los diputados pro­
pietarios de Valencia y Murcia detenidos en los puertos de Levan­
te por falla de buques y otros impedimentos se incorporaron al 
Congreso á fines de octubre. Antes de su llegada se instaló V. M. 
f  se tomaron resoluciones de la mayor gravedad é importancia. No 
as Imii contradicho ni demandado nulidad , porque el hecho de 

la instalación no induce exclusiva de aumento de vocales, porque 
filé urgentísima dicha instalación, porque convino que no hubiese la 
menor interrupción en las tareas patrióticas, y porque se les hizo jus­
ticia en las reglas de su representación. Igual será la conducta de los 
diputados americanos que vengan, si V. M. hace notorio por pron­
tas providencias que ha hecho quanto es debido en faver de la igual­
dad de su representación. ^

„Se ha alegado que en algunas provincias ultramarinas se expe­
rimentan novedades y síntomas de desunión de la justa causa, y aun 
se ha intentado probar que convendria esperar el restablecimiento del 
orden para tomar providencia sobre su rcprcscntaciou. Señor, es pre­
ciso, que seamos muy circunspectos quando tratemos de dichas nove­
dades , y que tengamos á los países ultramarinos toda la conside­
ración, á que los hace acreedores su hci'óica lealtad. — No aven­
turemos proposiciones. N i las promesas dql usurpador, ni la ocupa­
ción de la Corte, ni un gran número de desgracias pudieran separar 
á los americanos del honor con que han sostenido los derechos del 
monarca y los de la nación. Koconocieron las provincias americanas 
y asiáticas, la junta de Sevilla, cuya autoridad no era soberana, ni 
tenia otro apoyo, que la voluntad libre de los que la siguieron. Re­
conocieron a la junta Central y la auxiliaron generosamente. Pero 
habiendo llegado á América la noticia de la ocupacipn de los quatro 
reynos de Andalncia con otras adiciones que la malignidad inventó 
para esparcir que la España era ya francesa, y que se exponía la 
América á ser igualmente víctima de la tirar.ia, deben atribuirse en 
gran parte dich.as novedadre á este miedo, á este rezelo. No negaré 
que haya en América hombres malos; pero en que parte no los hay? 
Hay muchos en la península contaminados con el nefando crimen de 
afición á los franceses. f*ti conducta jamas podrá neutralizar el ho­
nor español. Esos delinqüentes no podrán impedir, que los esfuerzos 
de esta nación ilustre sean aplaudidos, admirados por la generación 
presente , y traiisniitidos á la posteridad para perpetua memoria.

4r
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„Mas I;v iustalacloii de las Cortes eva el deseo universal, y no 

se porque desgracia, ó porque motivo se retardó tanto tiempo su con­
vocación que debió haber sido la primera acta de la autoridad legíti­
ma, que sucedió á la Ilegeiicia del Infante D. Antonio (la Central.) 
Esta dilación hizo perder muchos grados de conflanza pellica. Tam­
bién causaron considerable pérditla en esta fuerza moral promesas de 
felicidad y prosjseridad de los países ultraniarinos, que sucedían unas 
á  otras, y eran estériles en el efecto. Estas observaciones me hacen 
sentir la mas fundada espctanz<v,de que sabida la instalación de V.M., 
y que se sancionó el inconcuso principio de la igualdad de dere­
chos de los naturales y originarios de ambos hemisferios sin correctivo 
ni limitacioa, Osos pueblos que jamas han negado la autoridad del 
Rey Femando, y han manifestado su indignación á la alevosa con­
ducta lie Bonaparte, se llenarán de confianza, enviarán sus diputa­
dos , y sera aborrc-ido y detestado por los liombres de bien el que 
quiera persuadir que existen ideas de parcialidad, de desigualdad y 
de injusticia. Toiía la América y las Islas de Asia conocerán que se 
guarda consecuencia con el memorable decreto de 15 de octubresan- 
cionando la proposición hecha, y  se tendrá por enemigo público d  
que quiera separarse de la unidad indivisible del estado , debilitar la 
fuerza reunida de la nación que toda debe empicarse en la destruc­
ción del- enemigo de la Europa y de la América, para que á  la efu­
sión de tanta sangre suceda una paz sólida y estable.

„Se alegó que estas Corles son extraordinarias, de cuyo título se 
intenta deducir una facultad de limitar la representación de Améri­
ca. Aíal modo de argüir. Esta expresión exiraardinarias significa que 
no se reduciría la representación nacional á los estrechos límites'cle la 
antigua forma de elegir por la que se constituya un cuerpo débil su­
jeto á la merced y  voluntad de los príncipes. Asi es que las Cortes 
que se llaman extraordinarias se llaman también generales. Mas bien 
diré que el voto general lia sido de un congreso nacional, para que 
hiciese las instituciones que pareciesen ina.s análogas á la felicidad de 
la nación, y estableciese un pacto social que asegurando los derechos 
del trono, precaviese los medios que conducían á'los horrores del des­
potismo. Por esto he dicho y repito que aunque el Congreso se ha ins­
talado con la brevedad que exigían las circunstancias, y que aunque 
justamente es respetado como representante de la nación; este mismo 
título le obliga á  recibir en su seno á los diputados de las provincias 
ultramarinas, y á procurar del modo posible el cumplimiento á  la igual­
dad de la representación.

“ Se dice que los diputados americanos vendrán quando el Con­
greso esté disueUo. No-puedo persuadirme á que liaya un vocal que 
pueda fixar de un modo positivo su duración. El Congreso debe du­
rar hasta que se pre.'eiile un momento feliz de salvar la patria, ó has­
ta que tomemos medidas tan firme.s que alejen todos los peligros. Yo- 
«spero que frimifarcmos, que la España no será francC.sa, miespe- 
raoza es ilimitada en la lí lea de los bienes; pero aun no diviso ni 
puedo-cal€uIar,'quando estaremos en ese tiempo dichoso. Tor consi-
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g ulente la olijccion es mny débil, naciendo de un supueslo índerto.

“ Permitamos por un instante que incidentes graves y el ínteres íi© 
la patria exijan la disolución del Congreso áutes de venir los dipu­
tados que se llamen por nueva convocatoria: su venida jamas será in­
útil. Hallarán un gobierno con facultades para hacer el bien y para 
remediar los males que se experimenten en los reynos de ultramar: 
hallarán una diputación de Cortes que'debe velar iiiccsautemente so­
bre el beneficio público, y la extinción de los abusos.

“ Se deduce el ineonveniente de'estar nombrados diputados pot 
los cabildos. La intención de los autores de la proposición es que en 
conscqiicncia del derecho de igualdad de la representación , sin se­
parar á los que ya esten elegidos, de ese modo se procure iuícgrar la 
representación americana y asiática, siguiendo las reglas dadas para 
la delapeníasuia. Por esta también hay algunos diputados de cabildos.

“ Quisiera haber olvidado cierhos expresiones que quÍ2Ú acalora­
damente produxo un señor diputado, á saber: Que la América es un 
terrllorio de conquista. La ilustración del siglo no permite el uso do 
estos términos. ¿Qué es conquis.ta? Agresión á pueblos pacíficos por 
guerreros sedientos de sangre iuunana, por hombres itimortales que á 
ía fuerza se apoderan de las propiedades agonas para enriquecerse por 
aquellos hombres cuya ambición no se llena con la posesión de todo 
el globo. Esto es conquista, j Y  querremos montar sobre este titulo la 
adquisición de las Aniéricas é Islas de Asia por nuestros mayores? Lé- 
jos de mí este pensamiento. No negaré que hubieron algunas licencias 
y desastres inevitables á las veces. Pero considerados en grande aquo- - 
líos sHcesos, las piadosas prevenciones de los reyes católicos y .sus su ­
cesores , veremos que este imperio se llenó de gloria extendiéndose la 
honrada nación española en aquellas vastas regiones para poblarlas, 
establecer la civilización y buenas costumbres, y pura defeniler á 
aquellos naturales de la cmelJad de alguno de sus mandarines, uo 
para oprimirles ni degradarles. El Gobierno debió velar constante­
mente sobre la conducta desús tenientes, para que el Indio no su­
friese perjuicio alguno; y si hn habido abasos, vexaciones y otros 
males, llegó ya el tiempo en que se deben oir en la tribuna n.acion'al 
francas y verdaderas exposiciones de la situación de aquellos natura­
les, y proposiciones de medidas concernientes á su mejor bien estar 
por medio de representantes elegidos en una forma ymodo que ase­
gure la confianza de los representados iguales en dcreclios y miem­
bros de la numerosa familia que compone esta monarquía.

“ Los españoles; nacidos en América y Asia, han coatribnido 
como sus padres al engrandecimiento del estado. La buena tierra en 
que han nacido no destruye &u origen. Se conquisUnon, mal lie di­
cho, se libertaron varias provincias riela península del yugo del Ara­
be por la energía de las armas castellanas, la tierra que pisamos fu© 
habitada por musulmanes, y desde su agregación á la corona de Cas­
tilla lian integrado el reyno, han gozado de la igualdad de derechos, 
y no han sufrido ni debido sufrir degradación cii el sistema social los 
cspafio’ .o nacidos en ellas. ¿Pero donde voy? JSs preciso embotar
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la razón para pretender diferencia entre los españoles que nacen en la 
pctiíiisula, en la América ó en el Asia, así como fácilmente ocurre el 
diverso concepto de los sarracenos agresores y sus h jos expulsos ele 
este precioso país, al que merecen los indios que procuramos atraer á 
nuestra sociedad y su posteridad.

“ No se debe emplear ya mas tiempo en probar verdades notorias, 
ni en combatir preocupacion''s que deben ser aÍKiudonailas á su pro­
pia flaqueza y obscuridad. Tenemos ya un principio establecido ; la 
igualdad de derechos de las naturales tj originarios de ambos hemisfe­
rios. Disponiendo V. M. la igualdad de k  representación, tomará 
una proviileticia Gonsigiiíente,, la nación, quedará satisfecha de que 
se hace justicia iinpafcial á todas las. partes que la constituyen, y 
que ninguna es degradada en la intención del Congreso : sobre todo, 
seguirá V. M. los sentimientos de su propia conciencia.”

Con este discurso finalizó la sesión.

SESION DEL DIA 17 DE, ENERO DE 1811.,

D.̂espues de leídos algunos memoriales se dió cu-onta del oficio con; 
que la Regencia devolvía á las Córtes el plan, de creación de nuevas, 
cédulas, propuesto por el señor diputado D . Francisco de Laserna, 
con el informe y aprobacion.de la diputación del comercio de Cádiz, 
y  luego dixo

El Sr. Laserna: “ Señor, el consulado ha manifestado á V. M. 
los antecedentes que ha habido eii oíros empréstitos, y cl mal efecto 
que han.suríído. Este no es de esa naturaleza: este no es empréstito; 
es una medida tomada por un buen padre de familias , como es V. M. 
para la nación. El consulado conoce el fondo de é l ; pero es menester 
que la nación conozca los efectos: y que se vea que V. M. á pe.sar de 
toda la necesidad que tiene para mantener el exército, y de los atra­
sos en que las Cortes se han establecido, jia procurado á la nación un 
modo de remediarlos ,,sin usar de contribuciones y otros medios. Es­
to quiere decir, que V. M. con un real decreto proporciona á sus hi­
jos que tengan parte en lodos los bienes de la patria sin gravarlos, ya 
que no puede disminuirlos. Por esto se trata de unas cédulas de qui­
nientos reales.....¿ Quien habrá que conociendo las ventajas que de
esto resultan, y las necesidades actuales, que tenga quinientos reales 
y  sepa que al año ha de tener un tres por ciento de interes, no di­
ga.... “ voy y tomo una cédula; esta me da un tres por ciento con la 
seguridad que no me puede faltar?” E^te ya es otro caso del |)apel- 
moneda, porque cumplido el año va al consulado, y dice: “acjuí es­
tá mi cédula; venga mi dinero.” Este no puede dexarsc de pagar; 
porque V. M.. le autoriza para que establezca un derecho moderado.
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I.lega el año, quifte, el tres por ciento, y lo cobra. Llega el año si­
guiente'que es qiiaado debcaextinguirse estas cédulas, y dice: “aquí 
está irti cédula de quinientos reales, vengan-mis quinientos reales y el 
intere.s del ta>s por ciento,” que se debe pagar religiosamente. Eh es­
to no hay duda. Yo estoy muy seguro que qualquiera querrá haceíse- 
con.dichas cédulas; y es muy probable que antes del año queden ex­
tinguidas. No quiero que ahora produzcan las rentas de Cádiz quin­
ce tnilloncs de pesos; pero si diié que los han producido. Quando se 
vea que hay buena fe , ¡ quieii será el que no vaya á enücgársu dinerb, 
y  tomar una (édula de mil reales? Pero al mismo tienipo no quisiera 
yo , que si V. M. adopUi este pensainienlo, se-dexase de declanir que 
solo lo hace V. M. por no imponer nuevas contribuciones , por mani­
festar que es un buen padre de familias. Esto á mi parecer debia ha­
cerse aquí; no debe hacerlo el consejo de Tlegeiicia: un decreto de 
V. M. es lo que basta, y yo creo necesarioi”

El Sr. Cri’us dixo, que el ]>royecto producirla mucho m a s s i  la 
autorización ó faGiiltadcs que para la realización de él se daban a,l 
consulado de Cádiz fuesen mas amplias..

El Sr. Anér : “ Quando se trató sobre este proyectó , tuve el 
honor de manifestar á V. M. que no dexaria de producir buenas 
resultas. La experiencia me había enseñado esto. En el principa­
do de Cataluña , habiendo bastante necesidad de numerario jiara 
ocurrir á los indispensables, gastos del exéreito , se estableció una 
deuda de- cinco millones obligando al comercio á adelantarlos pa­
ra cobrarlos dentro de tanto tiempo.....Pero es de advertir , que si
al comercio de varias ])rovincias se les reparte una cantidad paraqd'é’ 
dentro ele un breve plazo la hayan de presentar , está bien : mas si 
se dexa á la. voluntad ó arbitrio de cada uno , no se logrará nada; 
porque tenemos la experiencia que lo ha manifestado ch Cádiz'. Por 
lo mismo quando se hace un establecimiento de una deiida nácional 
con una hipoteca segura , no hay inconveniente en que se rejñirlah' 
por todo el rcyno ; porque este pago-de derechos clá una cierta' se­
guridad a! prestamista de que será reintegrado. Poro estó' es pre­
ciso que se-observe religiosamente. Así se ha verificado en el prin­
cipado ele Cataluña , donde si no me ciig'año , en el espacio de quin­
ce dias se aprontó dicha cantidad , y cu el dia la mayor parte de 
ks LcJnlas están ya amortizadas. AR parecer es qué este proyectó­
se admita aquí mismo; que- se diga al roiisiilado que proceda á hacer 
la repartición á todas las provincias, coa la condición que el em­
préstito no ha de ser voluntario, sino foizoso: y que so prevenga ade­
mas que se admitan religiosamente las cédulas af tiempo ilc presen­
tarlas , en la buena fe de que lo.s prestainistus serán reiiiüígrádos.'’

El SV. Laserna Señor , no es esa mi proposiciou. La retiro.... 
iForzosa ?;... si el ónico mérito'que tiene el proyecto es el niañitcstar 
que V'. M. está adoptando todos los medios de un buen padre de l'a- 
iiiilias ¡ forzosa!.... no señor , voluntaría. Adema.s esas cédulas no son 
solo para aduanas, sii:o para todos los pagos de la real haoicmlu : y 
asi pueíde decir qualquiera que está adeudundo á la real liacienda;
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‘^ebo mil j  (Quinientos reales , aquí está una ceJuIa de quinientos, 
que es la tercera parte.” Habló en seguida con alguna extensión.

E l Sr. Huerta : A  quien no se le pudo percibir otra cosa, sino 
que se opuso al dictamea del Sr. An6r , probando que el poner la 
obVgacion de tomar las cíídulas seria baccr una verdadera GOntribu- 
cion : idea enteramente contraria á la del proyecto.

Apoyaron el parecer del Sr. Huerta el Sr. Quintana y  otros 
varios. Se pasó .i la votación : y cu primer lugar se aprobó el in­
forme de la di[)utacion. Se preguntó luego , si se encargaría por 
medio de! consejo de Regencia al consulado de Cádiz la execucion 
de este ¡¡royecto.

El Sr. Pelegrina “ Una reflexión , Señor, es necesario que se 
diga que el consulado cada quince dias dé cuenta á V. M. de lo 
que produce ; no sea que , coníi ido V. M. en esto , dexe de atender 
á otros, medios que podrían ser útiles.” Pidiendo algunos diputa­
dos que fuese cada ocho dias, se propuso de nuevo lo dicho, con 
la adición del Sr. Pelegrin.

El Sr. Caneja-. “ Señor, con respecto á la última cláusula, que 
el consulado de Cádiz haya de dar cuenta cada quince dias, me pa­
rece ocioso. V. M. no debe vigilar sobre la execucion de un decreto 
soberano: esto toca al consejo de Regencia; y así rae opongo á que 
se fixe limitación alguna de dias.” Conforme á este votó se suprimió
la expre.sion de ténnino señalado para dar cuenta: y se aprobé que 
el consulado de Cádiz entienda en dicha execucion, autorizándole pa­
ra ello con todas las facultades uecesarias al mas pronto efecto, de­
biendo dar parte del resultado.

Se leyó la consulta del consejo de Indias, y el parecer de su fis­
cal sobre la solicitud de D. doié Ramírez de Arcllano, abogado de 
los reales consqjos, reducida i  pedir la dispensa de los seis años que 
deben mediar desde que se revalidó hasta poder exercer su profesión.

El Sf. Presidente-. “ La solicitud parece fundada. Las actuales 
circunstancias no permiten el progreso en los estudios como anterior­
mente.”

El Sr. Huerta: “  Pido i  V. M. expresamente que se derogue (»- 
ta órden. Esta es la mas terrible que li't expedido jamas la arbitrarie­
dad del ministerio.... debe derogarse, Señor.... ¡•en qué se funda esta 
desigualdad ¡ qué motivos hay para esto ? Yo iio lo he entendido 
jamas. He pensado en esta materia varias veces, y no he visto mas 
que un golpe ministerial extraordinario. Enhorabuena que los isleños 
(Je Cuba esten sujetos á las leyes luieslris; pero que hayan de venir
á España j>ara recibirse cu qualquicra facultad , no lo hallo justo.....
Así mi parecer es que se decrete que los esliidiaiiles de Cuba que 
quieran recibirse de abogados , puedan Itaccr allí el apremlizage, sin 
que tengan necesidad , ni se les obligue á venir á España.”

El Sr. Presidente: “ Se puede decir que se conforma V. M. con 
el dictamen del consejo, y que con esta ocasión puede declararse por 
punto general una entera igualdad sobre este punto en ambos hemisfe»
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ríos; pero esto debe hacerse con el orden que corrrespond*,...”

El Sr. Creus- “Eo que es hacerse en el momento una dero^acioH 
*®7— Advirtieron varios diputados quena era ley.

_ E l Sv. T)ucSÍa.s: “ Señor, lo que yo deseo es que V. M. con oca­
sión de los casos particulares deduzca regias generales. Apoyo el pa­
recer del Sr. Huerta, y  no solo deseo que se derogue esta orden .^si­
no que se avanzarían mis deseos á que se derogasen todas aquellas 
leyes que_ han hecho, por decirlo así, un estanco y monopolio de las 
luces, quitando todas las arbitrariedades que ha habido en este pun- 
lo. Y asi creerla yo que este Hcgocio deberla pasar a la  comisien de 
justicia, para que viendo los antecedentes que han motivado estas 
ordenes , proponga la abolición de ellas.”

£1 Sr. ri7/«/f/ne: “ Yo no tendría inconveniente en acceder á lo 
que ha dicho el Sr. Huerta sin pasarlo á la comisión de justicia por 
que creo que quanclo se ve un dafio debe remediarse luego. Ademas 
tle esto, si se considera el perjuicio que resulta á los americanos de 
venir a Europa y la pérdida de muchos años de carrera, debe re­
mediarse este peijuicio.... ¡ Que iiicouveBÍeiite hay en que ya que no 
en todas las carreras, se quite ahora esta arbitrariedad en la de la abo- 
pacía ? Esto no es u-na ley, sino uiia real órden, y soy de parecer que 
debe derogai-se ahora mismo Lo que dice el Sr. Du(ñn.i es cosa que 
requiere mas tiempo, y podrá reservarse para quando se Lapa la cons­

El SV. Quiataña: “  Yo digo que no solo se haga justiciaá este in­
teresado, sino que todos los españoles de la parte de allá' sean ente­
ramente iguales en derechos a los de la metrópoli. Yo no alcanzo que 
pueda haber diferencia de los abogados de América á los de Europa. 
Me parece que la decisión de V. M. no debe recaer mas que sobre 
dos puntos, que jmeden considerarse como dos preguntas; primera, 
£se le concederá á este interesado la gracia que pide ó no- segunda, 
<se alzará para lo sucesivo esta prohibición, áuo?  y saldremos del 
paso.
' ^ “Señor, aquí hay una real órden ; y ninguna real
orden se expide sin que baya motivo. Es necesario que esta venou, 
y  veamos los motivos que tuvo el gobierno; porque sin esto nos ex­
ponemos a tomar una resolución precipitada, y  tal vez arriesgada: por 
lo qual pido que pase á La comisión de justicia para que atendiendo 
a los motivos de la ley , informe lo que tenga por conveniente.”

El Sr. Morales G a lle g o “ No diré que'no ; pero debe darse otro 
paso. Yo estoy firme y segare que esta órden debe derogarse; por­
que esta es una coartación de la libertad, que no debe haber en nin- 
guna parte. Pero mi parecer seria qne informe el consejo de Indias.” 

Signió la discusión sobre si se procedería en la hora á derogar la 
real orden de 20 de marzo de 1789 concerniente al asunto: y después 
oe aprobar el dictamen del consejo de Indias á favor del citado abo­
gado, se resolvió que sobre la dicha órden pidiese informe el conse­
jo de Regencia al de ludias , y consultase á las Curtes á la mayor 
bícvedad.
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Se dió noticia de haber prestado eljuramento á las Córfes los in- 
'diviiluos de la Dirección de provisioues de campaña, Ins depara r- 
cia y los empleados en los Itospilales militaies del exército de Px- 
treinadnra, e! coinandiinte general de Mallorca y el goberna.lor de 
Melilla con los xefes y demas autoridades de sus respectivas plazas, 
y  el’Obispo .y-cabildo de la Habana,

La comisión encargada del examen de documentos, -planes y pro* 
j-cctos relativos á Cortes, presentados á la junta Central, d ó cuen­
ta de sus trabajos y distribución en seis dases de dichos papeles; y 
se resolvió que los índices forina-Jos con separación de materias se en­
treguen á la.s respectivas comisiones para el uso conveniente.

Lcida la representación de algunos oficiales de la S< c etaú i de la 
real cámara y estampilla, qiuyáiidose de que algunos diputados hu­
biesen sentado que era iiiiitil dicha secretaría, quando se trató del 
consejo de Regencia, dixo_

É l Sr. Quintana. “ S,-ñor, tengo entendido que no es tan Inútil 
esa oficina , co-uo se figura; poj lo que á mí me parece que d e­
bería pasar á la coinisionde hacienda para que infbrtae á V. M. 
sobre la utilidad ó inutilidad de ella.”

'El Sr. D um tsz “ Según la idea que sedia presentado á V. M. 
sobre este estaMecimiento de la Secretaria de la-real cámaray estam­
pilla., aparece como si fuese enteramente inútil ; porque se dice 
que no se hace mas en ella que poner el sello , como si en esto- 
esluvieran cifradas todas sus funciones. Mirado así es verdad que 
serla inú til; pero mediante á que este establecimiento es en la rea- 
liilacl una barrera del despotismo ministerial, qwe así es como debe 
mirarse ; no solo no debe según mi parecer extinguirse , sino que 
debe aumentarse , y ponerse un secretario en esté establecimiento 
con igual sueldo y condecoración que los ministros del despacho, 
á finuc que pueda hacerles frente.”

•El Sr. Villdfanez. “ Señor,-yo creo que esta representación debe

zon de este ó el otro empleo , y no puede suceder- con esta pre­
caución.”

El Sr. Pclegrin. “  Estamos tratando de un asunto sin Inbct 
visto la representación ; así que pase á la comisión, y vamos á otra 
cosa ; porque yo tengo que hacer varias proposiciones interesantes 
á la patria, que días hace las hubiera propuesto , y no he tenido 
lusrar todavía.”

ó  tres i n d i v i í T u o s  p o r  u i i a  razón. Quando se trató d e  c s l o  , á m í  
me p a r e c i ó  q u e  p o d r i a - s u p r i m i T s e  a q u e l l a  o f i c i n a ,  p o r  s o l o  l a  re­
gla de s u p r i m i r  todo c m p t s o  i n ú t i l .  Pero en el dia no sé yo q u é  
n ú m e r o  de f i r m a s  tendrá que hacer en un a ñ o  la Regencia , y.
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entences se^un fiiere este número, se recargaría demasiado á ios 
Regentes. Por cxemplo quaudo hay una promoción en eí exér- 
cito , todos los despachos deben llevar la firma de la Regencia; 
y si tuvieran los regentes en vez de la estampilla que poner su fir­
ma , j dónde iríamos á parar ?

Poco mas se dixo eji esto , y al fin se resolvió que pasase la xe- 
preseutacion á la comisión de supresión de empleos.

En seguida se pasó á tratar del alistamiento de Cádiz y  la Is­
la , j^  se leyó el último didámcn de la comisión de guerra redu­
cido á que el consejo de Regencia nombra mi general de conoci­
da prudencia, inteligeucia y actividad que con inUihicion de to­
da otra autoridad en esta parte, y con toda la necesaria para el 
caso , saque con termino perentorio de Cádiz y la Ida la geiite cor- 
respondie.nte á la primera ciase del reglamento de 4 de enero de 1810; 
teniéndose por derogada qualquiera exCncion que no sea de las 
expresadas en dicho reglamento, y que la de impedimento físico 
sea declarada á presencia y conocimiento de los desaa.s alistados.

El ÓV. Morales de los Jilos. “ Señor, hay aquí algunas equivoca­
ciones. La junta de Cádiz , es verdad que no parece ha empleado 
toda la energía que debía ; pero es necesario advertir que acaso no 
habrá sido por culpa suya , sino que esto es nn resultado indispen­
sable de la complicación de las autoridade-s. Debe también conside­
rarse que Cádiz y la Isla nunca podrían dar diez mil lio.nbres. En 
Cádiz y aquí hay mucha gente que no se sa!,e si podrá alistarse ó 
no, por pertenecer á varios cuerpos que po; razón de sus destinos 
parece están exentos del alistamiento , porque tienen ciertas exencio­
nes, aunque no están bien aclaraíla.s. Podrían e.das derogarse por M.

El Sr. Suazo leyó el escrito siguiente: “ En vano Trataría de iíus- 
trar á V. M. refiriéudole la serie de hechos ocurridos desde ^ de no- 
vieinbre último, en que T. M. se sirvió decretar el contingente de los 
diez mil hombres cou que Cádiz y esta Isla debían contribuir para 
su propia defensa, pues V. M. está perfectamente imstraido de ellos,, 
y persuadido aun de la justicia que movió esta sabia providencia, 
como de la imperiosa necesidad de sostenerhi. — Sentado, pues, este 
principio solo trataré de llamar la atención de V. M. sobre los inci­
dentes en globo, que no puedo pasar en silencio, sin incurrir en la 
nota de débil, impropia en un representante del pueblo español.

Por la simple lectura de los documentos que obran en el expe­
diente, se advierte que las autoridades encargadas de la cxecu- 
cion de las órdenes de V. M. y de la Regencia relativas al alis­
tamiento, no .solo han si.lo omisas en el Giiuiplimienta de ellas, si­
no quer han desobedecido culpable y inaliciosaménle los preceptos 
de^V. M. expresados del modo mas termiuanle y positivo. Aim nías 
Señor, lian tenido la osadía de eludirlos coa hechos repetidos eii que' 
Ciiminaíi á la par de la mas criioinal iiisubonlinacion, la burla y ar-
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T«gancia: hechos, repito j que V. M. no puede ni dohe disimular 
por respeto alguno , sin comprometer su decoro, y exponerse á que 
sus decretos pierdan aquel eminente grado de valor que se necesita 
para la salvación del estado.

“ Señor, el pueblo de Cádiz es español: como tal está adornado, 
deleal'.atl, patriotismo y demás virtudes propias de tan digno nom­
bre , y seria una injusticia atroz é imperdonable el poner la mas re­
mota duda que pueda amancillar su fama: por lo que aseguro á 
V. M. ,y  sal^o garante deque á la menor insinuación de V. M. cum­
plirá gustoso cón los sagrados deberes que le imponen su honor, y lo 
grandioso dcl objeto á que es llamado. La jiivejitiul de Oá.liz dará ■ 
á conocer á la nación y al mundo eiiteio sus nobles seiitixuicntos, y 
que no ha tenido parte en la demora que se ha experimentado en 
acudir al campo del honor.

“ No siendo, pues, culpable la juventud de Cádiz y la Isla , lo 
son solo his autoridades subalternas que debieron convocarla y pre­
sentarla al menor aviso de V. M. ¿Habrá por ventura razones bas­
tantemente poderosas para disculpar en estas una conducta tan tor­
tuosa y criminal ? ¡ no está mas que probada la mala fe con que en 
este negocio han procedido las autoridades y sugetos en quienes 
V. M. esperaba el mas exáclo cumplimiento de sus augustos decre­
tos? Cayga, pues, sobre estos todo el peso de la indignación de 
V. M. ; acábense para siempre las contemplaciones y moititeras de­
bilidades que por tantos años han usado los anteriores gobiernos, y 
que han sido la causa de nuestras desgracias. Tenga V. M. priseiité, 
j«ira reglar su conducta , que está constituido para salvar por todos 
los medios el estado ; y que esto no lo conseguirá por los ordinarios 
ó de mera rutina; sí solo con una energía grande y coníimiada : que 
en V. M. tiene fundada la nación su uHiina esperanza; y finalmen­
te que en V. M. tiene fixada su afencioii todo el universo.

“ Espero , Señor, que la bondad de V. M. dbiinnlará la fran­
queza con que me explico, porque estando como está la patria en 
]*eligro, mas diré, espirnndo , el hablar de otro modo seria fallar á 
la confianza que sin mérito por mi parte he merecido de mis cou- 
oiudadanos . y hacer una felonía de que está muy distante mi cora­
zón , y no cabe en mis principios ; por tanto soy de dictamen que 
en un término breve y perentorio, que V. M. tenga á bien fixar, 
mande se haga efectivo el mencionado alistainienfo, lo que podní 
executarsc poniendo en practícalas providencias siguientes:

I. Que se mande al consejo de Regencia llevar á debido efec­
to el mencionado alistamiento eti Cádiz y esta Isla, tomando pa­
ra sn pronta exccticioii lorias quantas medidas coiisitk*re oporíunas-, 
y removiendo qnantos obstáculos se pongan, sean cTe la naltirálcza 
que se fuesen , pues para todo está plenamente autorizado y le aiUo- 
rira de nuevo V. M.

II. lícspeclo á que para verificar el alistamiento hade regir cl 
reglamento de la junta Central de 4 de enero (comoestá niMuiaduJ,
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se llamen todos los individuos vecinos y aveeindados en Cádiz y la 
Jslá comprebendidos en la primera clase de dicho reglamento , inclu- 
6t)s los que de ella este» sirviendo en todos los cuerpos armados de 
Cádiz y esta Isla, sea qual fuese su naturaleza, derogándose las ór­
denes ó decreta» que por título de privilegio hayan dado los ante­
riores gobiernos.

ÍIÍ. Que si no fuesen bastantes á llenar el contingente expresa­
do los mozos compvehendidos eu la primera clase, se pase á_ llamar 
á la de segunda; y si con esta no hubiese suficientes, se llame á 
los de tercera clase , todo conforme lo propone el consejo de Regen­
cia ; teniendo entendido que hasta no haber salido á servir en el exér- 
cito to-los los de la primera clase , no se toque á los de la segunda, 
y que este misino orden se guarde con los de la tercera j;aia evi­
tar perjuicios y  reclamaciones. Teniendo presente en cada cla>e 
para salir ni exército los individuos de ella que están eu los referi­
dos cuerpos armados.

IV. Que se sirva V. M. declarar qite toda contravención ó en­
torpecimiento que se note en la execucion de este decreto de V. M., 
sea quien se fuesequien lo cometa , sea reputado como una agresión 
ó aU-ntado contra la patria , sus autores sufran irreraú^iblemente el 
castigo correspondiente, y que la fuga ú ocultación de un indivi­
duo á quien coinprclicadacl alistamiento sea castigada como deserción 
de campaña, y que á la misma estén sujetos todos quaiitos c«ad- 
yu vea á la fuga ú ocultación de qualquiera individuo.

V. Que los desertores que ésten del exército en los cuerpos ar- 
mado.s de Cádiz sean excluidos ele ellos ántes de hacerse la saca de 
ios mozos toniprehcudidos en la primera clase, pues no deben ser con­
tados para llenar el cupo de los deiuas homUies respecto á que ya 
deben ser soldados efectivos.”

El Sr. G'íjn=n/es: “Señor, pido la palabra. Señor, bien sabe V. M. 
que lo propuse en dos ocasiones que st; nombrase ese general para que 
fuese á esc alistamiento, y no ha bastado ia voluntad de V. M. ni la 
moderación que ha tenido. Es preciso tomar otras medidas. Es me­
nester aplicar otros cáusticos. Necesitamos otro Robespierre cristia­
no pura salvar la patria. No nos andemos con paños calientes. El 
pueblo español jamas quiere ser francés. Yo tengo noticias por una 
persona de mi confianza,que en ciertas provincias no desean otra cosa 
sino que vayan allí algunas tropas para rcimirse á ellas y levantarse 
en masa. Estas son las esperanzas que puede tener Napoleón de do­
minar á los españoles. Es neccbario que ecLenics cabezas abaxo, las 
que sean malas, y que sea pronto. Ademas nada se ha publicado de 
muchos gloriosos hechos que han sucedido. ¿Se publicó lo que ha 
hecho el general IJalicstcros ? ¿se ha dicho algo todavía? le dixo 
que no ¡labia datos fueos....) Yo hablo con dalos. Sé que están hacieu- 
do algunas ocnitaciones.... Señor, el pueblo de Cádiz piensa lo mis­
mo que todos los demás. Son leales, son españoles. Eos infames egoís­
tas son los que tienen la culpa ele que esto suceda, de que se pierda
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íanfa sangre, qne Tale mas una gota qun la de todos ellos.”
d . ; i -  que V. M. debería dar una muestra
.onJfdlirdi '* ■“»"“*>» í
^ Aprobado el dictamen de la comisión de guerra se procedió á 
exámmar las cmco proposiciones del Sr. Suazo, de las qiiaies las tres 
primeras, después de um  ligensimadiscusión quedaron desecliadas, 
por estar ya compreliendidas en el dictamen sobredicho. LaquartI 
se mando tener presente á su debido tiempo. J.a quinfa fuá apro­
bada quitándose la palabra capo. Y se terminó la sesión. ^
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■ p ara la de Constituciem. — 99
■ ' p ara exáminar los trabajos relativos á Córtes he-
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chos de órden de la junta Central. —

— —pera la de exAinen de empleos, pejisiones y  gracias 
concedidas desde 30. de Abril, último.. —  31 — 242
— 279

— para formar un nuevorregldmento de provincias. — 99 
— para formar un proyecta, de ley semejante á la. de: 

Habeas Corpus. — 31
— /a de premios pide se haga- tercer recuerdo á la secre^ 

iar.ia de guerra para que envíe los partes sobre los su- 
getos que se distinguieron en. la defensa, de Gerona, 
Ciudad Rodrigo Síc. — SQO 

Consejo de Hacienda — íu nueva planta-. — 233- 
Consejo de Regencia — llámase asi el Poder executivo..

—  35.
— su tratamiento..— 70>
------sus honores.--^'l3.

.— sus facultades en la provisión de empleos-civiles y  pie­
zas, eclesiásticas.— 74 sig.— 112.— C7i la interpreta- 
cio7i:.de leyes. — 134— y  en el conocimiento de cau­
sas. — 136-

------su- reglatnentch 2)rovisional. — V. Reglamento — Re­
gentes.

Constitución—- decreto en que-se convida á los sabios para 
que contribuyan, con sus luces, á su formación. — 257 

Contrata-^ la de viveres\entre la-Re al Hacienda y  la casa 
de S. Hackley-desechada-. —  234'

Contreras (D. Pedro Jos^)— su. proyecto para. un. alista­
miento general. — 141)

Contribución — de-cinco 6 mas millones pon-tina vez á las 
provincias libres. — 37

Conventos — el de Santa. Mónica de Valencia pide la re­
edificación. de lo mandado, demoler, por. el general Ca­
ro. — 242 sig.

Cordero (D. José-María)-, asesor deljuzgado.de represa­
lias de Cádiz — pide se le oyga sobre los. crímenes que 
■ se le impxitan. — 6 T 

Correos. — V. Cartas — Empleos,.
Có.tes — planf de sus- trabajos y  preferencia- de las mate­

rias que- s& han: de- tratar en ellas,.— 124— 248.-^ 
250-T-298' - ............................
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7Z0 se admita en ellas recuvso alguno que no venga jus­
tificado — ,132 . T , • . •

------ colección de las- antiguas' de España remitida al Con-
pj-eso por la- secretaria de gracia y  justicia. 21o ^
'la Ttpi\ sentacion en ellas si debe ser igual para Ame­
rica y España. — 316 — 346 — 408 _

------como deben manifestar el agrado con que admiten las
de-mostraciones patrióticas,, ya sea de cuerpos ó de 
particulares. — 376
■e.xámen de les trabajos relativos á ellas preparados de 
órden de í'a junta central.— 438. .

C- édito nacional—proyecto sobre su restablecimiento.-—\ 1L 
Cuenca (junta de} — facultad de elegir diputado en: 

Cdr/eí.— 86— 112 sig... , , , ■
—̂ —(obispo de).— sus poderes, como diputado de La. mis­

m a.— 86— 292.
Diosdado (D. A m b r o s i o ) la .nobleza; heredita­

ria ó personaL— 305.
Diputados — para, serlo por una-provincia es necesario ha­

ber nacido, en. ella..— 151'SÍg.
— ?io- pueden ser. regentes durante su-, diputación.— -

34. sie..
£  quien y  como- deben acudir en las peticiones que ten­
gan que hacer por. sus provincias:, como deben ser Ira- 
tados.en este caso. — 100 — 110;

___-los nombrados-po.r la junta superior de Aragón piden:
ser mantenidos en su: elección. — 247 

.— OTmoria sobre el método, de elegirlos- en lo. sucesivo^ 
— 376

____licencia, concedidapararetirarse del Congreso por en­
fermedad al Sr. Hidalgo. —  85- a l  Sr D. Bernardo 
Martínez. — 248— V. Americanos suplentes. 

-Hiscusiónes— plan, propuesto-para que sean breves y  ú tir  
les..— 279 sig.

Educación püolica — sobre nombrar una:comtsion. que Jar­
me su- plan: — 406. _

Embaxadores y  agentes diplomáticos — jrn ín  1/ como los-
Aebe- nombrar-. —  287 sig-

Empleos — los. vacantes y  mandados proveer por el ramo 
del consejo de Ordenes. — ai.  tesorería gene-
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ral. —  992 —  en la adm inistración de correos de Cá­
diz. §33.—  en el excrcito de E xtrem adura   138
— '257

-------á quien-ioca la provisión de los m ilita res .__307
-------como se hará la <Le los civiles-y eclesiásticos___7 7 __

9 0 — H 2  ‘
E pidem ia de las islas C anarias. —  31
E rro  (D . Ju a n  B autista) — su elección de diputado por la 

M ancha. —  11 1
E sta m p illa -r-íz  la deben usar los Regentes.__ 36

■su secretaria , s i es lÍLil. —  ibid. y  438
Exército— preposicion'sobre la mejora de su disciplina y

organización. — 141 — 264 —-274 — .376__400
------ordenanza necesita de- reforma. — 276 sig.
------no le puede mandar en gefe ningún Regente. — 313
------se manda pasar una nota mensual de su estado áUas

Córtes. — 312 — V. Alburquerque — Extremadura
— Representación nacional.

Exidos -r-jz se concederán á los pueblos de América.__57
Extremadura— la tesorería de su exército-se-manda pro­

veer. — 138 — 257
-su exército al mando del duque de Alburqueraue es
ueclarado_ benemérito de la patria. — 3yO — proyecto 
de escuela militar en él. — 123 

'Fern ando V II — rumores sobre su casamiento bazo los aus­
picios de Napoleón. —-155 sig.

.---- -nulidad de este acto. —  ibid. — decreto solemne sobre
esto. — 219 — aprobado por votación nominal.__231
— manifiesto á la nación española sobre el mismo asun­
to .—  162 — 216— 516

-su proclamación en el colegio de-abogados de México— 232 o . •
Florez Moreno (D. Francisco) — los medios de me­

jorar la salud pública en Nueva-España.__406
Foniiegra (D. Ignacio) — después deperdonar mucha.par- 

te de sus sueldos, se ofrece f. servir e-n las fuerzas su­
tiles. — 279

Fornells (D. José) — su queja contra los ingenieros sobre 
la construcción de ciertas baterías. — 99 sig.

-Franceses — su perfidia y  astucia. — 153 sig.
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Fuerzas sutiles —  su ataqtie contra el Trocadero en 26 de 

Diciembre. —  216 —  V. Mariua.
Galduroz {D . Juan Miguel) —  sti so lic itud á  fa v o r  de las 

guerrillas que m anda en Aragón. —  123 
Galicia —  representael&n sobre los agravios hechos á aqué^ 

lia provincia i y  los males que padece. —  100 
Gómez Fernandez (D . Francisco), diputada del reyno de 

Sevilla —  sus poderes. —  58 su juram ento . —  ̂70
Gracias, pensiones y honores —  quien los puede conceden

—  112 sie. — y  como. —  254 sig.
Gragera ( D . Francisco) —* p ide  en prem io de sus servicios 

que se dé la comandancia de una p a rtid a  de caballe­
r ía  de cazadores de Badajoz á D . Francisco Causado 
y  Guerrero. —  244

Granada —  lós pueblos libres de aquel reyno eligen dipu­
tados de Córtes. —  333 -

■■■ una sala de su chancilleria establecida provisional­
m ente en M urcia . —  V. Audiencias.

Guadalaxara —  su tribuna l interino de alzadas. —  S?3
—  408

Guridi y  Alcocer (D. José), diputado de Tlaxcala — stís 
poderes, juram en to  y  entrada en el Congreso. —  109 

Ila b ea s corpus —  comisión nombrada para  fo rm a r  un p ro ­
yecto  de ley á semejanza de la in titu lada  asi en I n ­
g la terra . —  31

------•memoria sobre lo mismo. —  376
Hacienda —  á quien toca la recaudación ¿ inversión de 

sus rentas .—  265 sig.
■ p rivación y  suspensión de los empleados en ella. —  268

—  s i son amovibles y  sujetos á residencia. —  ibid.
- — memoria sobre su adm inistración. — 376
------ nueva p lan ta  del consejo de este ramo. —  223
Haro ( el conde de) —  solicita la posesión de los bienes de 

que por infidencia f u é  despojado su padre  el duque de- 
Frías. —  330

Herrando (D . Silvestre), diputado por Cataluña —  man--
dado venir a l Congreso á pesar de los motivos alega­
dos para  e.xrusarse. —  108 '

Inda (D. Juan Alexo) — mieva solicitud p a ra  ser juzgado  
C7i Cádiz sÍ7i pi'ecisarle á ir  á Galicia. —  244
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Indios —  que no sean vexados en sus personas y  propieda­

des. —  15 —  263 —  decreto sobre esto.— ; 264 
------ su apología. — 317 sig.—  351
Indu lto  m ilitar — se extiende á los cabos y  soldados jura­

mentados que se pasen á  nuestras banderas. — 85
—  140

In tendencia  de lo s  quatro  reynos de A ndalucía  — su pro­
visión.— 50 — 258

Ju b ilac ió n — si debe admitirse en los ministros de los tri­
bunales. — 252

Ju n ta  m ilitar — si se formará para tratar de la rejorma.
provisional de la ordenanza. —  277 

Ju n tas  ■provinciales— la de Molina representa -sobre el in­
cendio y  estragos causados por el enemigo en aquella 
capital. — 238
la de Asturias felicita á las Córtes. — 373 

Ju n ta  suprem a de censura — nombramiento de su secreta­
rio. — 407

Ju n tas  subalternas —  ibid. —  nombramiento de las de G a­
lic ia , M allorca é isla de Cuba.—  129 —  de Tarrago- 
n a y  de L im a .— 2 3 ?  —  de Canarias. —  407 

Ju ram en tos de obediencia y  fidelidad á  las Córtes. —  62
—  247 —  257 —  259 —  260 —  262 —  273 —  279 — 
292 —  316 —  333 —  392  —  458

L an d ab u ru  de V illanueva ,(D. Luis de) — sus reflexiones 
sobre la organización de nuestros exércilos. — S76 

L astarria  {D . M iguel) — su obra sobre la.reorganización 
de las provhicias dcl Paraguay, • '

L eón  (reyno  de)^— si convendrá que sus pueblos- acudan 
en lospleylosÁ la audiencia de Asturias, que está mas 
hunediata, y  no d la de ia CoruTia.— 2 9 2 — 393 

Leyes — no puede dispensarlas ni interpretarlas el Poder 
execuCivo. — 253

Linares (D . José M aría ) — w tn?  su inco-'poracion en el 
colegio de abogados de Cadiz. — S “3 

L ópez C ancelada (D. J u a - . )— su proyecto  ̂ -sobre que se 
concedan exidos á los pueblos de h  América — 57 

L ópez de Q u era lta  (D .,A o lre> ) —  anuncio de eslor elec­
to diputado por la isla de Cuba.— 109 

M an d a  forzosa en los testam entos p a ra  socorrer á  las viu-
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das y desvalidos por causa de la presente guerra—. 
inform e de la comisión de justic ia -sokre esto .- ^ 5 0  

. . éiscusian 'déestepunlo .'^h\)\d '.'~r.se, aprueba -la idea,, 
y  se manda extender el regiamento.—^5% —  405- 

Marina —  vario s 'de  sus oficiales declarados beneméritos 
y  mandados premiara —  í¿47

Mendiola (D. Mariano), diputada por Va ciudad de San­
tiago. dé Queretarp—  ̂entró ájúrar. —1401 

Mestre (D. Agustín) — representación,'sabr.e dos ascensos 
■ qué le correspondían conío boticario de cámara. — 305- 

Méxied (.colegio de abogados ;de.)-rr- ízí j.úbilo-,en la pro'~
. ■ ei-amacion de Fernando V l t e p i f e  el título, d^ JidelU  

sim o, y  el goce de u n ifo rm e .—'-^S% . ¡ . . . .
M olina  de A ragón  ■^ÍM;'óic<n£Íít? 'í' Hiiaa ip^r dos frqnee^ '

' ' ses. — 238 — sarsacion:patriólicu qué causó esta no-- 
tibia en el Congreso. kdéO—aaándase abrir una sus-- 
cripcion voluntaria para socorro- dei Los-vecinos de 
aquella capitaL-^ilAX

- 1"' -!̂ tis diputados-dan gracias a i Congreso por eV afecto 
qúe- le mereció el heroismo-. dfi\ aquel-pueblo. — 248> 

M u ,  cia — se establece ¿n esla-viuda.d una audiencia.para 
todo el territorio l(bre de la ckancilleria de Grana- 

■ da. — 292 — 392,
Naturaleza —  s i es iiecesari-a la.rtíaí'erial para.ser d iputa­

do en Córtes p o r  tina provincial —  1'51 
Nobleza — á qjüen corresponde su declai'udon. — 305- 
Obispo de la Habana —  su competencia con el general de 

m arina sobre precedencia .— 333 
-r-T-de Cuaica. —  V. Cv^eaG .̂
Obregon (-D. Octaviano ), diputado propiétarió por la c lu -. 

dad déJ Santa.Fe de.fjGruaiiaxualÁ'-TT-'íwi poderes. 
— 9 0 '  •• víK. i , \  ; ;  «V

Odoardo de Balmaseda (D. Antonio);r—?V^aní:/a. sobre
nulidad de diputados-suplentes de la Habana,_109

Orden de la patria — sobre su establecimiento.-— S f  .- 
Ortiz de Pinedo (D. ’Tt\íoni{-.-^ÍJi'st.ancia.-para que se le 

adm ita como diputado de Alava,, excluyéndose el su­
p len te  D. M anuel de A ró s te g u i.-^  Iü4 

Palacio {marques dt l) —  nueva instancia p a ra  que se abre­
vie la causa que se le mando for-mg-r,. —  137 

T o m o  i i . 7;
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— íK papel intitulado: carta de un severo español á Fer­

nando VII. — 232 • '
____pide la anuencia de las Cortes para imprimir un ma-

nijiesto de su conducta. — 403 
Palacios (D. Manuel) — su aqueja contra el consejo de /« - 

dias porque no le declaró comprchendido en el indul­
to de \5 de Octubre; — 130 , . ;

Palafox y  Meici ( D. Francisco) —pide se íó haga, consejo 
de guerra. — 375 ‘ |

Paz y  rguerra — quien y  cbmq la puede declarar. —̂ 281 sig. 
Perezl[D. Antonio Joaquín], diputado por la Puebla de 

Jos —  sus poderes, juramento y  entrada en el
Congreso.— '99 • ■ • ‘ '

Poder execiítiaío.-^V. Consejo de Regencia. ■ 
Policíaiinterior del estado — í£ cargo de la Regencia.— 272 
Potencias extrangeras — gwicrt como ha de tratar, con 

ellas. — 281 sig.
Pozo (D. José d e l)— su queja.-^ZlQ  ' ,
Prebendas y otras piezas eclesiásticas— íu provisión a

quien pertenece. '— 74 siĝ  . - . « , ,  r<j:
____las principales no se provean sin.dar noticiad las Cor­

tes.—  765^ .
Presidente-de las Cortes— electo en 24 de Diciembre de 

\%\Q D. Alonso Cañedo.— 109 
Préstamo. — V. Banco.
Prisión. — y . Arresto. , ,
P iw novedor^ que era este qficio en las Córtes antiguas.

__ ,249
Provincias — proyec/o de su .arregío.— V. Reglamento.
------sus juntas de gobierno y  de censura. — V. Juntw.
Pusa {D. Pedro Ventura), diputado suplente de la Goru-

® ña— jc desecha la solicitud -en .que pedia ser exóne- 
rado de la secretaria de aquélla junta superior para 
dedicarse al estudio necesario para venir á las Cór-

Ramírez de Avellano (D. José) — su solicitud para exer-
cer la dbogacra.— 436 .

Ranz Romanillos (0 . Aíttonio), decano del consejo de 
Hacienda — su represe^acion sobre la nueva planta 
de dicho consejo. — 233
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R-ig>«ntes del reywn- - G9l¿da<ics necesarias pam' obícrver 

° este carso..— Sa^sÍR.. .
;;j pueden, serio les diputados ew Cortes durante su 
diputación^ — 34  sig. — ni los descendientes de fra n ­
ceses hasiar la quarta generación,. ni los casados con 
/ra? tces«’>— 33 sig; '

____orden con que deben/i'rmar los despachos',.cédulas i(c.
—  3 5 — 132tt-3 7 6 '

------su tratamiento.-—70-'— sueldo-. — 71 — honores^ 73
------íHí/aCi£/ííZÉÍ«.— V. RegUm£ato.delconsej,o de Ke-

gen^cta..
-su responsabilidad. — 118 sig;
-.no pueden mandar en gefe los .e.vércüos. — 313

Regla-nentos— discusión del provisional para el consejo de 
- Regencia. —  31 sig. — 70 sig. — 90 sig. — 112 sig. 

129 sig. — 132 big. — 142 sig.— 251 sig. — 265 sig. 
881 sig. — SU? sig: — 376- sig. — su aprobación y  de­
creto paraj SU' observancia..— 407 

— — discusión-.,del'.dei proviivcias.— 3- sig;.— 17 sig; — 
3 8 ' sig: — ®2íéig.. — desechado-. —  68- —  nueva comi­
sión paraformarroUro. — ibid. y 99 

R'-'presfintacioo nacional- —  sobre la igualdad de /a de 
América- coik la  de: España..—  316 sig_. —  346 
408 sig:.

_____ la. solicitan: en las Cártes-aeluales los-' individuos d e l
exército de la izqu iérdá ..— 373- 

Reyes de España— nulidadide-los actos ó convenios exe- 
cu tadospore llo s en’poder-dé los enemigos, y  perjud i­
ciales, a l  reyno .— 153; s ig .— decreto sobre lo .mis- 
mo: — 219) -, > ' . ' • -

Romana (marques dé la)'— fe lic i ta ' á las Cártes, y  dw  
cuenta del juramento-hecho> por todas, las divisiones^ 
del exército de la izquierda: — 392:

Ronda— sv  el mandó m ilitar-de sw serra n ía  debe estar sw- 
je to  aVdH  campO’de San’Rbque:.— 961 — 293 sig. 

Saavedra (D: Francisco);— se-suspende su admisión como, 
diputado: d e l  reyno de S ev illd p o r  estar pendiente la 
cuenta que. debe dar á la nacioji como ex-regente:— 58 

Salta dé Tucuman —  sobre creación de algunas prebendas 
de üjicio.ea aquella iglesia. —  400
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Sinchez Anduxar' fD. Juan), diputado por el reyno de 
Murcia— sobre la legitimidad dé su tepresentacion.

%

----- presenta una memoria sobre el gobierno de la penín­
sula y  provincias de idtramar. —

Sánchez Escanden (D. Tadeo}— su donativo patriótica 
adtnitido.'— 573' ‘ ¡

Santacilia (D. Benito) — sobre aplicarse ál erarlo los bie­
nes que dexó por su muerte. — 250 

Santiago (ayuntamiento de la ciudad de) — no se admite 
su solicitud sobre nombramiento de diputados en Cór- 
/w.  — 3 7 3  :• •■ M -

Sech de Juan (D. GrégórÍG) '- í̂M> mémori-aisobre aumen- 
tfi de la renta del tabaco Brasil. — 6 l ’ .

Secretaria de la Estampilla¡— si es inútih — 3(5— 438 
Secretarios de Cortes — si deben ser el conducto por. donde 

estas hagan saber á los Regentes ^qúe -quieren- oirlos 
personalmente. — \3H ■ ' ' • ' ■ w, 1 1  -»•

—— ’SC manda darles el Iralamienio de señores i. á no ser 
que se hable directamefite con las Córtes-.—-335 

------electo en 24 de Diciembre de 1810 D. José Aznarez.
—  109

Secretarios del despacho — su nombramiento á guien per­
tenece. — 117

— —sus calidades. — 1Í8 '
------su responsabilidad:— ibid; y  379'
Segunda suplicación (•notificación en grado de) — hágase 

por un escribano'directamente á las Cortes. — 99
—  1 3 7  ' i ' -  • . ' : ‘

— debe hacerse en pie.— 142— 151
------exemplar de esto.-—^̂ 142 ■■ >
Sociats (D. Ju an )— su memoria sobre la organización del 

exército. — 406 ' '
Solís (D. Alonso) — suplan de arreglo ^  economía en los 

.regimientos. — 244' ■ ’■ ib ( » j v  1  ̂ \ , •
Suarez ( Fr. Francisco Gerónimo),' provincial de S.’ Fran­

cisco— f«óre su contéstacion-con'el general Mendi- 
zabal reclamando á un corista incluida en la quinta,
— 401

Suplentes (diputados) — si deben salir del Congreso á pro-
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porción que vapan llegando los pr-opietariqs. — 100 v 

■ se<suspende su elección por las islas Canarias «.
do ya venido un propietario. — IOS > '

— -  sobre nulidad del nombramiento de los de la.Hahana^ 
— 109 ' . . , . ,

■" '-se manda venir .el de 'la-Coruña¡D. Pedro- Ventura 
Paga. — -247

■■ solicitud sobre que se excluya el de Alava. ~  104 
Tabaco Brasil — memoria sobre las pérdidas y  fomento de 

su renta. — 61
Teatro — proposición para que se abra el de Cádiz — 110 
Tena y Malfeyto {D. José)— se queja de no habérsele 

administrado justicia. — 373
Tenreyro (D. Joaquín), diputado de Galicia — delibe­

ración sobre la legitimidad de su nombramiento. — 
151 sig.

' excluido de la representación nacional por no haber 
nacido en aquel reyno, mandándosele dar una certifi­
cación honorífica de la rectitud con que había desem- 
penado su diputación. — 217 

Tesorería general — sus emvlees vacantes. — 292 
Tratadores— que eran en las Cortes antiguas. — 249 
Tribunales — sus ministros quando pueden ser depuestos,

suspendidos 6 removidos por la Regencia.— 142__251
"■ sobre jubilación de sus individuos. — 252 
-■ el de Alzadas en Guadalaxara. — 373 — 408 
Uriarte (D. Francisco)— se ofrece á servir en las fu er­

zas sutiles, ademas de perdonar mucha parte de sus 
sueldos. — 279

Valdenebro (D. José Serrano)— su representación sobre 
la dependencia del mando militar de la serranía de
Ronda de la del campo de San Roque. — 2 ü l_
293 sig.

Valiente (D. José Pablo), diputado por el reyno de Sevi­
lla — su juramento. — 58 — 70 

Vangueses (Fr. José), religioso francisco — memoria so­
bre una nueva invención para fabricar el salitre. 6l

Vice-presidente de las Cortes — electo en 24 de Diciembre
de 1810 D. Manuel de Villafañe----109

Vireyes — á quien toca su nombramiento. — 307 sig.
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V i f 6 t e ¡ c a n ir a ta  sobre ellos.-— 2 34— í « escasex.

ibid. sig. — discusión sobre esta materia. — 235 
Zildivia (D. Pedro)— íu solicitud á favor de la partida  

^ue manda-.en el territorio-de Xerez. —>61 
Zim ilacarregai (,D. Miguel Aotoiilo), diputado suplente 

por la provincia.de Guipüzcoa— íMJ poder cj..— 62 
— í« juramento.—
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